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DIHECCIÓN- A BM IN ISTRacr6 N s
Oaíle tíel Carmen, núm., 29, principa», 

TQÍ̂ fgpo póni, -2.549.
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VBNTA BE EJEMPLARÍES; 
fi/nnUlteiio de la Qobcrnacldn, pJanta b^a. 

Número suelto, 0 ,50 .

S  F - M ,  A  M I O

. il§ifitijrf© ié  i i  inOTis' •
, Bml ordm disponiendo se , áevuehmn á 

Jos individuos ipis m mmcionan Jas 'mn- 
Udades qmse ináicanflas cuaUs ingre 
sáron para reducir el tiempo de servicio 
en fllaé.—Página 130,

V Minlsterío da Marina;
Eeal orderî f circular, disponiemlo quede re- 

dáct&do en la forma que 'sepublica e¡ Éé’- 
gtamenio prowtsÍQnalpor él que se ha.de 
regir la ImtitucíÓn bméfim para huérfa 
nos de las Clases subaliernas de la Arma- 
da.—Púginas 130 á 132,

it i3a£id« i% ¡EsM éi FáMkft 9 SeUfti
Réal orden resolviendo el expéáienie de opo- 

sicioms á ingreso en el MamUerio (Míses 
irm) de ¡a provincia de Zamora,—Fágl 
ñas 132 g í33,\

Otra nombrando cm cmrécUr inierino á don 
Ju(m ÁntonÍQ BénUiure para la Oátedra 
de Cúloriio f  Gúmposición de la EBCMeía 
especial de Pintura, Escultura y Grabado, 
Página 133,

Otra disponiendo se den los pi ŝcensos de es ̂ 
míp, y qu0 '̂ios Pr0 femrea Úe término de 
las Escuelas Industriólas y de Artes y Qfl- 
ci€|®, pasen á ocupar en él EscáloifÓn los 
^números qtie se rnsmionan,--Páginas d%3- 
y m .

Oirá resolvimáo el expedimie de opo sido'
' m s ú ingreio en el Magisterio {Mmsiras)
' de la p'^ovincia de Córdoba,—Página i34, 

Gírá-rélaUva á asuntos de la Fundación 
■Gomálesi Allenáe, dé Toro {Zamora),-—Púr 
gina 134 y 135,

Otra nomiirandp patronos de la Fundación 
Gmsáke Allende, M Torô  á los señores 

' , qm se .mmminan,-^Página 185,
Otm idem á:D, 'Fernandp .Pérez Bmm , Üâ  

:iedrático Mumef ario de Elementos de Pe- 
rechú m ium l de la FactíUad de Derecho 

. de la Ummrsidad Gmiral,,—Fúgma íS5, 
Otra rmolviméo el expediente t^oádo por 
' ‘:JOfM&tía Ymqu^z y Galle, Mae .̂tra pro- 

piétaria de esta Corte, solicitando acVá- 
ráción de la Meal orden en virtud de la 
cual se la ̂ ombi^ó Mmstró de Madrid y 
ae la ponga m  posesión déla Escuela qúe 
soUcUa,—Págings 135 y íSó,

Otra aceptando la .renuncia del cargo de 
Primdmiadd Tribunal dé 'opo8Íci@f\es á 
¡a Odís-rdm de Derecho adminisiraiivo, va- 
canlem la Universidad de Murcia, pre- 
sentada por D, ’ Vicente Saniamaria -de 
Far&ées,—Página 130, ' '. i

Otra concediendo quince dias de licencia 
por mfermo á D, Manml Agustín Barco, 
Jefé §p la iSeocid» administrativa áe

mera enseñanza de Vkcaya, — Página
m ,

Otra nombrando Gif^Uáráiico numerario de 
¡as enseñanzas de Leirap m  el primer 
grado ' áel Imtiíuto-Escuela á D, Eloy 
3iaz limémz y MolUáa, del Imtiiuío de 
León, y á D,̂  Mauricio üoináreau Profe
sor de Francés para los grados elementa
les de referido Imiituío-EseuBla,'—Página 

■13$, ■ ■ ■
otra disponiendo se den ios ascensos de es- 

caiá,y qm los Úatedráticgs 4é Eécmlas- 
da éomercio que figuran m  la rétatién 
qm m  publicm, pa$m 'é ocupar m  él És- 
calgfón lús números que s® mencionan,--- 

. Páginas 186 y 137.

Í I r a o ia  y  J ü s t íg ia .—D ireccióJi G en era l 
de los Registros y del Notariado.-Gr- 
den I resolutoria del recurso gubernativo 
iníerpmsig por D, Julián Fernández Juá
rez contra mata del Bégi^i^ájápr de la 
JFropiedad 4® I^edro^uspa, d^éúá^áo la 
imcripción de una escritura de cspén de 
unos manantiales,— Página 137, 

AnuTíciando la ausenta áel Notario de ,L©0̂  
ches D. Juan Ániomo Pila y d® la Gala, 
■Fdígína 138, . . .

.G,©rsbhación . — Dirección Genera! de 
Administración.—ü-ííando ú los r$pr§- 
smtmies é intsrermaáos en los beneficios 

ía Fundación instituida por ■ D.' Ferf 
nanio Herreros m  Laguna de Qameros 
(Logroño),— a 139,

Idem id. id. de la fundación Gota de Leche, 
im 0u ida  por D, Mariano Izmra en 
Háro {Logroño. 'Págma Í39,

Idem id. id, de la ñmúacién imtituidó «w. 
Fresnedo (León) por D. Nicolás García,

' Página 139.
IissTRüCCióN PÚBLICA,—S u b sec re ta ría .— 

Nombrando á _ D, José Ricart y  Giralt 
Director honorario áe la Encueta Espedat 
de Náutica '4e Barcélona--r Página 189. 

Idem á D. Pedro de Unzurrunzana y Qó- 
m§z, Profesar especial de Administración 
ecoTiómica y OotitáblUdades oficiales de 
la Esomla Frúfesional de Comercio de 

■■ Bilbao.—Pégitm 139. ' ■
Anunciando que él Tribunal dé opoñciones 

é laMáteára de T^cmlogia mecánica y 
Ferrocarriles de la Escuela Geníral de 
Ingmüros Industriales fué nombrado 
por Reál,o¥dm de 11 de Septiembre pró- 
mima y lista de los aspirantes
admitidos á referidas oposiciones,—F4- 
gina 139.

Citando á los representantes é interesados 
en ía ImUtmién Teresicma, de Jaén.— 
Página 139,

D irecc ión  G en era l de  T r ím e ra  enseñan^ 
Nombrando en viriui de .cpnourso de 

traslado á D, Pedro Sánchez Núñez de 
Gúzmáñ, éficiai de ^eGreiUriá dé la Sec
ción administrativa dé Primera enseñan' 
za de Segoviai-^Página 189^

AnuncM'^éío á concurso de cesantes I® ¡pro* 
viseán de la plaza de Oficial de Secreta
ria de ía Sección administraUva de Pri
mera eme^mza de Logroño, — Pági
na 139.

Aprobando la permuta entablada mire don 
Manml Sala y Pérez y D. Joié Martimz 
y Úmcia, Profesores nümerios de Qeogrm-' 
fia de tas Eicml&s Normales de Maesims 
de Cáceres y Giuáad^Eeal,—Página tS9. 

Nómbrg^í^' á D}* María Francisca ^OrUz . 
Directora de la Sscueíá graduada d& Se- 
rórrÍÁlmeríá).----Pdgina I3f.

Anunciando á concurso especial de trasla ' 
dp M provisión de ía p>lasía de Directora 
da ía Escuela graduada de niñas delpri ' 
mer^ disirito de Gijón (Oviedo).—Fági- 

 ̂ na 140, - . ■■■ - ^
Idem id. id. la provisión de la plaza de Di

rector de la É^eyéla graduada- sde • niños 
de Infilmio (Ovtedo).—Página 140.

Idem id¿ id, la provisión ds la plaza d&pi'' 
rector de la Escuela, graduada de niño^ 
de lAAdrcq {Óviedp).----Págifká 14Q, 

Nectif^ací^ al anuncio de tas oposicipues 
á las pláSá^ de Profesores de Historia de 

, ías Eécmías Nornees de Mamims de -. 
Cmncg y Teruel, inserto en la G aceta 4® 
i  i del actual.—Página i  48.

Dirección General del Insiititío G^ográñ 
00 y Estadístico.— '.concur-- 
sos para la provisióM dé :¿q3 plm  
Ingeniero Geógrafo tercero, Oficial se
gundo de\Ádimm8trmión civih'—'Fégi- 
na 141,

FoMK'ro.—Dirección General de Obras 
F ^ iio a s .—Oamlaos tecinales.-*^AF^e“ 
¿ande ios expedientes dé declaración de 
utilidad pública éU íés 4amin&é vecinahe 
que se menoionan,-^Página 141, 

Declarando de utilidad pública ®̂ camirm 
vecinal De Guéllar á Membibre Dlom- \ 

^hrada á la carretera de 'GuéUq>r á Péña- 
flél efl Camp*- Perro {Mégóviá),--^̂

., ua 142,:
Servicio Central de Puertos y FaroSc— 

Sección de Puertos.—Aafomondo á la 
Viuda é hijos de P^drq P  de Gandariab 
'para reformar él cargadero paré embar
que de minerales qm poseen en el barrio 
de Olaveaga (Bübao-Vizcaya), — Pégi’- 
na 142, :

Consejo Superior de 
ciando haberes jacordgdp. provisional
mente IgjdevQlüe^n déla fianza que doña 
Éíena de té Roekéy lWóh de Gastro cana- 
tiíúyépara gérmntíFla.gestión dé Eu
genio Gmtrefmm^<^r9 ado que la

i^fomdviép^ PP: éé(é CorU, de 
las Compañías ñaéiérésáuforizáda^ Na-^ 
vigazloné Witíáñi, Liojf iié-

^mnb r t é  Velosé:^Fágma 142.
pmfitíbf

AwMm  T rbbüeaií. 
m D oQ íviu --F li^o y '■h
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S, M. el Re y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia^ 
S. A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

fflfflS T lR IO JS  LA GÜEREA -

. EEAIi OBOlBíf 
Excmo. Br.: Haliándose pstiñcado que 

Im  individuos que se reiadonan á conti- 
nuacién, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 28,4 d© la vigente de Ee« 
dutamiento,

MI (q. D. 'g.)"sa M  aérviáo dlspo* 
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que Ingresaron para re
ducir 6l tiempo de servicio enñlas, se
gún cartas de pago expedidas en las fe
chas, con loi números j  poi las Dele

gados es de Hteienda qua en la d tada 
reladén se expresan, como íguaiMente 
la súma que debe ser reintegrada., la cual 
percibirá ©1 Individuo que hizo el depé- 
sito é la  persona ^lutorizada en forma 
legal, según pravlen© el artículo 470 .del 
Eaglamento dictado para la ejecucién 
de la citada Lej.

De Eeai orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar- 
de á ¥ . E. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1918.

MAEIN^
Saiores Oapitanes generales de las 1.®,

2.®, 4.®, 6.®, 7.® y 8.® Regiones.

Eelaeión quB se eita.

NOMBRES
DE LQS^REOLUTAS

Francisco Rodríguez López 
del V i l l a r . . . . . . . . . . . . . .

Blas Moreno de Aríeaga..

Blas Ruiz Martínez.

Luis García Sánchez.,

José Romero Gutiérrez. . . . .
Santiago Gutiérrez Diez.......
Francisco Cantisán Aranda. 
Rafael Manuel Coruello Co* 

ru e llo . . .  ..............  .í.. . .

Joaquín Lasarte Lasarte.. . .
Manuel Ruiz Giménez.........
Joaquín Blasi Batlló...........
Bernabé Beltráh B arrio .. . . .  
Juan Luis Gandra Aldámiz-

Echevarría*........................
El mismo ........... ................
Justo V. Trigb Linares . ; 
Maximiiiano Gasión Oasión. 
Galo Sánchez Ortega...........

Eduardo Pacheco Leonisio. ^
Manuel Báoehez BMioso... 
Luciano Sañudo Fragua . . . .

Luis Ramón Muñoz... . . . . . .
Teodoro Gutiérrez Petite.. . .

El mismo.  . v .,.
Marcel ino Gilgado Gilgado.. 
Julio Gómez B estillo.. . . . . .
Folicarpo Cabero Combarros

1916
1918

1915

1918

1915
1915
1918

1915

1918
1916 
1918 
1918

1918
1918
1915
1914
1917

1918
1915 
1918

1915
1915

1915
1915
1918
1918

PüNTO 
SH QÜE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

M adrid.. . . . .
J e r e z  de los 

Caballeras. 
La Puerta de 

Segura. . ¿. 
Beas de Segu

ra  .
A lanís... .. .«
Sevilla... . . . .
Constantína.

Cazalla de la 
S ie rra .. . . .  

Estepa. . . . . .  
M ontilla.. . . .  
SiódeU rgel. 
Bilbao...........

Mundaca. . . .
Id e m ... . . . . .
Santander. . .  
Mogarres. . .  
H o rc a jo  de 

las Torres.-

Valladolid... 
Navalperalde 

F inares... . 
Valladolid, ^. 
M o ra le s  de

T oro ........
Idem . .
Brazuelos....  
Asjtorga.. . .  . 
Vaíáerrey. . .

Provincia.

M adrid.. 

Bádajoz. 

J a é n ... .

Idem .. 
Sevilla. 
Idem .. 
Idem ..

Idem .. . .  
Idem .. • • 
Córdoba. 
L érida ... 
B ilbao...

Vizcaya...
Idem ...........
Santander, o 
Salamanca..

Avila.^. . . , .  
Gáceres.. • ..  
VaUadolid..

Avila .
Valladolid..

Zamora 
Id e m .. . 
León. . .  
Idem ... 
Idem ...

CAJA

Madrid, 2 . . . ,

Zafra, 13.....

übeda, 31....

Id em ............
Carmona, 20, 
Utrera, 19.... 
Carmona,/29.

Idem .. . . . . . .
Osuna,2 1 ....
Lucena, 23 .. 
Balaguer, 69 
Bilbao, 86....

Durango, 87., 
Id em .. . .  .
Santander, 88̂  
Salamanc¿>98

Avila, 9 . . . . . .
Cáceres, 15... 
VaIladolid,94

Avila, 9.........
Valladolid, 94

Toro, 9 7 . . . . .
Idem    ........
Astorga, 93.. 
I d e m . . . . . . . .
Idem   .

F E C H A S
D E L A S  

CARTAS DB PAGO

29 Dibre. 1916

26 Enero 1918. > 

15 Febro. 1915

13 ídem 1918..
27 Enero 1915 
18 Febro., 1915" 
12 Enero 1918..

18 Febro.T915 
28 Enero 1918, 
5 Febro. 1916 

15 ídem 1918.. 
Idem   .

14 Enero 1918
21 ídem 1918;.
22 ídem 1915.. 
27 Dibre. 1913..

26 Enero 1917.
15 Febro. 1918. 
2 ídem 1915..

7 Junio 1918 
13 Febro. 1918

Í8 ídem 1915. 
20 Sepbre. 1916 
9 íderfi: 1915.. 

15 Idem 1918.. 
13 ídem 1918..

Números 
de las cartas 

de pago.

199

50

211

26
228
129
145

127
131
88
42

160

95
171
169
134

240
128 

8

225
54

34
63

156
131
65

Delegaciones 
de 

Hacienda 
que expidieron 

ias
cartas de pago.

Madrid........

Badajoz. . . .

J a é n . , . . . ; .

Idem .. . . . . .
Sevilla... . . .
Idem ,..........
I d e m . . . . . . .

I d e m . . . . . . ;
Idem ...........
C órdoba....
Lérida........
Vi3üca>á i . . .

Idem . .
Idem . . . . . . .
Santander.. 
Salamanca..

Avila...........
Cáceres.......
Valladolid..

Avila. . . . . .  
Valládolid..

Z am ora.....
Idem  .........
Madrid.......
León».........
I d e m . . . . . . .

Sumas 
quedeben 
ser rein
tegradas.

Peset

1.000

1.000

500

500
500
§00

1.000

1.000
1.000

500
l.QOO

500

500
500

1.000
500

500
500

1.000

500
500

500
250
500

1.000
500

i m e i i o  j i  lA E i i i

EEAL ORDEN OIRCüLAE ' . , 
Excmo. Sr,: Como resultado de la pro

puesta de bases presentada por el Presi- 
dent© de la Institución Benéñca para 
Huérfanos de las Clases Subalternas de 
la Armada, para la redacción del Regla
mento provisional por el que ha dé re 
girse dicha Institución, y de acuerdo con 
lo informado por el Estado Mayor Oen- 
tifftl y Junta ftttpwdor de la Armada,

S* M. el Büt ^q. D* se lia servido

disponer que el referido Reglamento pro
visional quede redactado en la forma 
que se expresa á Continuación.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. "Úlm guarde á 
Y. E; muchos años* Madrid, 8 de Octubre
de 1918, ,

MIRANDA.
Señores...
REGLAMENÍTO FEpOTlSIONAL  

de la  I n s t i l a c i ó n  Benéñca para 
Huérfanos de la s  Clases Subalter
nas de la  Armada.
Con objpto de que á la mayor brevedad 

poBíble fítíéda emfeiÉr á funétbnar lá

Institución Benéfijca para Huérfanos de 
los Cuerpos Subalternos d é la  Armada,y. 
llegue á ellos los beneficios de ella, su 
funcionamiento sé regulará por el si
guiente Reglamento provisional y las re 
gías contenidas en el Real decreto de 3 dé 
Febrero de 1916, ínterin no se dicte otro 
para su régimen:

Artículo 1.® Quedará constituida lá 
Institución Benéfica para Huérfanos de 
los Cuerpos Subalternos de la Armada, 
desde el día que designe la Real orden 
qup oportunamente se publicará, y des
de la priméra revista se procederá por 
los respecti vos Habilitados al descuento 
de las cuotas de las ciases subalternas.

Dichos Habilitados remitirán al Teso
rero de la IñBtttuaión,déi]i^ da loBfÉiv
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meros diez díasjde cada mes, los fondos 
recaudados j  relación nomina! de !as cuo
tas da6̂ contadas. Los fondos se girarán 
por la oueutt comente de la Instilación.

Art. 2.® El pago da las cuotas da ios 
Bocios se hará en el acto de cobrar por 
descuento que efectuarán los Habilita
dos,en donde perciban sus haberes los 
socios, los que presentarán su libreta 
para que se la anoten y sellen,

 ̂Las cuotas áe los sociosr que estén en 
situación pasiya ó los que no pertenez 
cap á unidades determinadas serán re 
mitidas por los interesados al Tesoriiro 
de la Institución por medio del Giro 
Postal ó cuenta corriente de la Institu» 
cion. , . .

Art. 3,  ̂ Con los recursos de  ̂Ia Insti 
tución se formará un corto fondo para 
los gastos corrientes, cuya cuantía de
terminará la Junta Centra!, qua radica 
en Madrid. Esté fondo se depositará en 
cuenta corrienie del B&pco de Espáda. 
El r^sto Jo constituirá otro fondo de re 
serya,.que podrá emplearse en títulos dé 
la Deuda j)dblioá, sin pueda negó- 
clársé.éóh’pl|6s, j  sus Jntérases se uni-' 
rán á lá cuenta corriente. El Taaprero de 
la Institución hará un bals^noe Bmnsual 
del éstádo dé fondos, qup presentará á 1̂  
BdnciÓh de la Junta en Madrid, publicán
dose en el piufio Qficml dd.Mimskrio de 
Harina. ^

Art. 4.® La j^nstituoióh, previa la opor
tuna autorización, pi^ra la corresponden
cia oficial, disfrutará de las mismas ven
tajas de ios Cuarpos, mediante la estam 
pación dél sello oficial de ía c?flcina ó 
Cuerpo de la Arsaada de la población 
dóndé á® f^ncuentre.

Art?.®, El Presidente.(te i a  Junta en 
Mádrid tendrá la inspecéión y dir^pción 
de la Institución y de todoS sué servi
cios, resolviendo las diñcultadés'^íié mo
mento que puedan ocurrir en casos úr- 
geutes é jmprevtetosj dando, después 
Cuéhth á la Junla,

En todo llevará la representación de 
la Institución, y como tal se podrá d ri- 
gir á las Autoridades y entidades oñcla- 
lés legaímehte cousiitüídas.

Árt. 6.® El Tesorero desempeñará el 
carleo de Deposiíaríó de los caudáles de 
la Institución y tendrá las consiguiente» 
responsabilidades,

A rt 7.® Í4as cuotas, subvenciones,, do
nativos ó cualquier otra, cantídád gue 
por otro concepto reciba él Tesoréro, in
gresarán inmediatamente éa lá égenta 
corriente del Banco dé Espada á noínbre 
de la fnstitu(3ióny siémpre que estas can
tidades sean superiores á las.consignadas 
por el Báhéo c© x%q su ingreso mínípxo, 
puáiehdo sólp'nxlétir en la (¡Jajá los .íón- 
dós que autorice la* Junta y las cantida
des menereé á la buantía^dichá; ios talo
nes para la éxtrkcción de" fondos de la 
cuenta comente, para ser válidos, debe
rán estar autorizados por el Presidente y 
0  ̂Tesorero
, Art, A® Él íésorérp satisfará los pre
supuesto» mienáualea d® todos los gasto» 
ordinalrios y extraordinarios,, j^reviamen- 
te aprobados por la Ju n ta .' '

Art, 9.® Kesumirá mensualmente las 
cuentas generales de la Institución, que 
presentará al Presidíente pará su inspec
ción y aprbbáción. ^

Llevará el libro de cuentas corrientes 
con el Banco y de los socio»; acusará re
cibo de toda cantidad qua ingrese en la 
Tesorería, y redactará los balance» men
suales da Caja, / ^
 ̂ Formará ertrím estrál para dsr éuenta 

á la Juntá en Jdadrid.
fitecretario autprissrá con el Presidente las ams di úÉ seÉílmea
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que celebre la Junta, extendíéudoks éu- 
cinllámente en el correspondiente libro 
dén,ctsis. ^  ,

Art, 11. Llevará un libro maá? iís para 
los socios, para altas y bajas da Ipa mis
mos.

Art. 12. Cuando un socio permanezca 
cinco meses en descubierto^dél pago de 
las cuotas le avisará ppy meciio de oficio, 
y si no las satisfaciére lo p(>ndrá en có- 
nocimiento de la primera Junta que se 
celebr e para que acuerde lo que condes- 
ponda, seghn el articulo ?4 de este l^egla* 
mente.-.. ’  ̂ ¡ ; * .

Art, 13. Llevará los libré» registros 
de huérfanos y estará á su cargó todo lo 
que afecte á trabájos de Secretaría. .
; Art. 14. Con te debida anticipáctón 
remitirá á tes Juntas locales de ios Apbs» 
taderos que estarán investidas de las 
atribuciones que Ies conceje eí Real de
creto de 3 de Febrero de 1316, los balan 
CBS trimestraíes d© Caja y altas y bajas 
de lo» asociados, para conocimiento de 
la misma y áe ios socios,

A rt 15. Be lactará las Memori*^s do 
los jactes y gestiones realizadas por ia 
Junta, á ios que se ha de dar la debida 
pUMíeidad que litigue á cdnocimien
to de los asociados.

Art. 16. Hará relación numérica de 
sopios y de huérfanos de ambos séids cén 
derepho á pensión» y expresará cuantas 
noticias impórtauie debe comunicar la 
Secrétaría para conocimiento de los so- 
cioB ó familia»; noticias que se publica
rán en el Diario Oflcial del MinuUrio de 
Marina, .

A rt 17. Los Vocales tienen por m i
sión principal auxiliar con sus conséjos 

admihtetraqión y maj^cha de 
la Ittétiíüclóiai, y sustituir, ádemás¡ i A los 
teidteldttos (fue desempeñen otros ^^rgos 
en ía Junta, siémpre qdé fuera preciso.

Aft, T8.. Habta dos clases de socios 
que se denoihiiiarán fundadores y áe n ú 
mero Todos ellos tendrán una libreta 
qc»e en el mommlo de serles descontadas 
las cuotas, presentarán para sor anota
das y selladas. ' ' , '

Art. 19. Son socios fundadores aque
llos que ©1 día que empiece á regir la So
ciedad se b^ l̂lcn inscriptos en r̂ l libro co- 
rrespondiénte de la Secretaría. /

. A rt 20., Spú sqoios dé número aque
llo» que ingresen en Jos Cuerpcís ^subáL 
temos de lá Armada éh fecha poátéríér 
á la füúdacióp dé la liístitución y que se 
InáoHbsitt c()mo.socio» el |iía  que ingre
sen en>l Ouérpo. ¡

A rt 21,' Sen socios , de nú *
méro el persobaj que pérténeciendo 1 al
guno de los Oúérp’ps. éubaltérnós áé J a  
Armada al enipezar á funcionar la Inslí- 
tución no fpéran.soqiós fundadores y 
pestéíiorinéhte se áspcíaran, y .ló|i que al 
ingresar,en álgunó áe los Düerpo» súb- 
altarnos coufééha posterior á la fuu(31a* 
ción no estuviesen asociados al pasar la 
primerg revista en dicho» Ouerpq» y Jo 
híMeséñ con bosterjoridád.

A^ t̂ 21 Lo» socio» JundadoVé» y Üé 
ndméro pagarán upa euo|a jnéBáual do 
' ó o á p e ; s e t á ® : í r ' ' , ../-'v

Art. 23. í ’á^á ser .socio de nfiaaero.de 
los éonáprendidos .en, ,el artículo,,21, ten
drán que pagar, adeihás de ía éupta or
dinaria de dos posetas mensuales, teha 
cuota de entrada dc2Q0 pesétas; esta cuo
ta la podrán pagar tedia, dé juna vez ó por 
mensualidades seguida® que no serán 
menores de cinco pesetas. Es decir, qqe 
BÍ el socio opta por e»to último, durante 
los cuarenta primeros mases tendrá que 
abonar á razón de fióte pesetas^ que co
rresponde á dos peaétas de cu©^ ©rtoa* 
rte y cinco de te dé soi^diu

Si el socio de número de los compren-^ 
di dos en el artículo 21 failecÍBre íinr.es 
llevar cinco años asociado, s.us huórñ-;üos 
no tendrán dereoho á nlaguiíóo df'* be
neficios de ja  Institución, y iaa camlda- 
des que hubiere abonado quedarán á bs- 
nefioio de la Asociación.
. ..̂ i, sus'herederos ó. cualquier otra per

sona, en plazo, de. seis meses á partir tíel ' 
falíecímiento del socio compran di do en 
el artículo 21, abonase las eautidades qoe 
á éste le faltaren h^sta llevar los ei ^co 
afípé de socio, ó sea hasta coaspletar ia 
éahtídad de 320 pesetas, import© de la 
cuota dé entrada y las mensualidades da 
cinco años; ios huérfanos disfrutarán de 
los beneficios de la Institución partir 
(lel. dte en que sé completare este paát o.

■Fasádo este., plazo do seis mese.^ sin 
efectuarse el pago, los huérfanos do los 
socioq de número comprendidos en el ar* 
íícuio 2 i no tendrán derecho á ningán 
beneficio, si.ondo dados .definitivamente 
de baja en la Institaeióii.

Art. 24. Los socioi que durante eioco 
mas6¿! en tiempo de paz y diez en tiempo 
ds¡ guerra, deja®®  ̂ó® satisfacer sus 
tas, serán a^do« de baja en la Institución, 
con pérdida de» cuotas que tengan abo
nadas y de todo» derechos.

Nó ©bstamteJo 
tó, siémpre que, á la Junta res-
pectiva, se justifique Ja 
que se encoátraron de saíÍKte?®  ̂
gos á áu debido tiempo, conivii^^arán en 
$.u derocho de socio, debiendo ou este , 
caso íngrasar las cuotas atrasadiis,

Art. 25. Cuando el número de ciió tas 
que adeude ai fallecer no rebase á lo mai*’- 
cado en el articulo anterior, los huérfa-* 
no» no qüedaráñ privados de lo» benefi-  ̂
cios fio la Institución, siempre que bu» 
ntadié», tutores ó cuaJqutoa otm p^rso- 
ha saitefagan las cantidades que el socio 
hubiera dejado en descubierto. /

Art, 26. Cuando el socio esté al co
rriente en el pago d:̂  sus cuotas 6 la deu
da no exceda de la tolerancia admitida y 
séá fiado dé baja en ©I seryioió, sin ha- 
bér pasivo alguno, por' inutilidad. fíBlca ' 
ó intelectual, los hijos . de aquél serán 
considerados, para los efectos de estas 
reglas, cómo sí fueran huérfanos, siem- 
pre que, á juicio dí’í la Junta respectiva, 
el socio Inútil no pueda dedicarse á al
gún oficio ó.profesión, .
..^En tal ca^o, los bBíi6flí3los,n0.;se dtefm- ‘ 
taíáh cuando ©1 pago de la cantidad adeu
dada nó,»e efectúe en el tiempo marcado 
en los artículos anteriores I  partir del 
día de la baja en el servicio del inútil.

Art. 27. Mientras no se disponen de 
lós recursos necasáríos para ilevar á lá 
práctiqá"Ia creación del Colegio, se aten- 
d»!ráA la educación é instrucción de los 
hjftérfaqós de.ambos sexos que dejen á su 
fáítecimlento los ásóhiados, conforme á 
1̂  r^ la »  dictadas en el Keal decreto de 
3 de Febrero de I9Í6.

Art. 28. Todos los huérfanos d^ socio 
tehfirán, derecho á disfrutar de los bene- 
fLfJósi de ja  Institución desde el día que 
fállexca él padre, »i están dentro de la 
edad señalada de tres años hasta los veln- 
tiuno^ . . . .  , , ,

. Lbs huéi^fanófi d® lo» áocios de número 
Comprendidos eu ©1 artículo 21 no difefru- 
taráh de dichos behéficios si sus padres 
fallecieren anteé dé líevár cinco años de 
socio,ten caso que otra persona no cum
pla los requisitos del artículo 23.

Art. 29. Los béneficios da la Institu
ción »e, manifestarán por ahora conce- 
fiíenfió pensiones. \

ArL 30. :La penáifin á que se refiere el 
párm o  anterior podrá ser de do» claseas: \

1«* Ite NAfeite»^ á la Bsuidire é
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Éiitor clel huérfano, desde tres añes hasta 
ouaiipla diez. . . .  ^

2»̂  La qoe igualmente se entregará á
Ja :'i.iiidr8 6 totor del ím értoo  desde los 

■ i^'hasta los vemtiún años, término'..de 
k  e.^rrera, profesión ú oñdo, procurando 
c| í ia segunda pensión qüe se señalé sea 
2iiayor que la primera, si así lo consieiite 
el estado económico de la Institución, 
reservándos® la J'únta el derecho de ŝ b'®- 
Fi&r directamente ios gastos a¡l 'Centr'o do 
cBseñanza donde reciban edntjáolón ios 
huérfanos en los caéo^ qhe así procedie
ra y que á juioib de la Junta no esté bíen 
ajdicada la pensión. La cbaíitíá de eStas 
poBsiones las ajustará iá Junta ai tipo 
que permitan losTOcúrsoS de lá Asccia-

■

Art. 81. Para la admisión de los huór-
fanos deberán itó madres 6 tütoresV ó 
cualquiera otra persona dntérésáda, elé- 
var instahcia al^esfdenté^ d^ fa Junta 
íáe Madriq, solicitando para.ql huérfano 
ó huérfanos el derecho á disfrutar delqs 
beneficios de la Á^ocíáfcióii:,: y pitra 
despacho acompafiará los docfim ^tos 
siguientes:

1 ° Oertiñcado de defunción del socio. 
 ̂  ̂ Certificado de naoimihnto de los 

huérfanos menores de yeíátifin años, 
acreditándose debidamenfe el reconodl- 
mlento^- de les que fueran naturales.,

3.® Cerdñoadó da defunción dé lá ípa- 
dr© del huérfahOj en áis ¿asó;

4.® Libreta del socio, sústítufci® ©¿ 
caso de extravio por un documento ex
pedido con relación á lo^ libros^ de Ja  
Inst|í;iioién, refwente ai pago dé éíibtas 
áelM leoido. , ' ' ,

Art. 32. Acreditado ante la Junta dé 
Madrid el derecho de io^ huérfanps al 
disfrute de los beneficios, de la In stitu 
ción, w  participará lá buantía de ellos y 
im kñ  en que cómenzarán á disfrutarlos 
im  interesados, á sus mádres ó íutí^rosv 
joátifléffindo,‘fetos, previamente^ lá tes- 
Cilpción dol nombirámiunto de sus cargos 
to  bi .R*?gislro^de iTitélás.

Art. 33. Guando el nñmero de hüérfa- 
Moa fuese excesivo y la  márohAOCOhómi- 
ca de la Aeoolacién'-pO pébmitife'éát©ii‘'- 
%'ler á tocios los huérfáno^ sé. iiM tábá el 
iifimero d© éstos que dt^frutá^hla^pep; 
BióFi, formándose con los V ésttn t#’iaé 
llsk^s y turnos d© entrada qtm hááé '̂ááé- 
lanttí se dirán. ■ •

á r t  34 Los gastos de matrículas, ll- 
kroití f  sleni^s necesarios pai^á lós eétu- 
djob V ferial á© loS^qpe sobtcdiqueii á 
¡as aj'íea Ci á las industriaé, -sérícñ̂  'col5|m®> 
dos' cífii i?ss pensiones que se fes tepgán 
»fl9i¡afJi*8., -/ „  ,

A«rt 35, Todo liuérfáno podrá elegir 
la cMr,a“ir«', profesjlóir, '¿rté ú ofició pára 
larjuaí wa más apto 1 1  él inás lé  .%rá- 
do, sjieíiipr,e dentro de las lim itaci^éa 
qno suponga la ctiantia' d e .lá .pén ljó i 
que se le abone; pero fi  por cuál^éltó 
c;irciJiB8tÉ¡noJa reniiáciárá & lá ’etíi^éhdl- 
da y i»o«?trara dcieoade ¿lefír Ótti/''dé- 
bi-jrá aíerer^e á lo slfUiéntt:-*

SI reniJiiicíara á la carrera ©mprfta- 
dld« caiJiísÉ que I t  íun ta  ap’r«cia?a 
Jusiifload®, y llevara pujcisapdp 
uii tíettipo* menóí* de do» inó»; fibrafité 
los cuales no hubiera mostrado deéapli- 
cación, enfonc©» podrá eleg}i;-©tfÉ,;Éin 
perder el derecho i  lo» ^bérieftoíói íá é  fe 
concéde este Éeglaméhto.

2,® Si renunciara á latsárrérá eriipriá- 
dida sin ctuéa Justifiéaia,- desp'iiér <|® 
llevar más de 'dosgtos ciirsSndola, féírl 
baja ea la Íñstitucíóq; ' ^

Quedan'exceptúadoé d© esta caso lo», 
alumnos que cursando énidqifíer.fedíreira 
quedasen mnfilixado» para  J5óntí|^ai:^

Art. 36. Los huérfanos que al tener 
ingreso ©n la Institución hubieran cum
plido ya dieciocho años, no estuvieran 
cursando carrera y quisieran miúnmB 
empezar una, podrán hacerlo, pero séló 
tendrán derecho á ía pensión qü© se con- 
cedq hasta los veintiún añes, en que »©• 
ráh dádos do baja.

Art  ̂8?. Aunque á todo huérfano se le 
concede el derecho de elegir carrera, mm  
4ílección deberá ser hecha después de ha* 
ber óí do á eu madre ó lutol y el consejo 

‘del .Direotor dei.Oóiegió ó Fi^fesores del 
mísrné oh que recibah instriíéción, por 
ser ios llamados á juzgar la aptitud dé 
cada uno y aconsejar lo más cosveMéh- 
t© al porvenir del huérfanb.

A rt 83, Todt§ iiüérfanb cen pensión 
justificará Aensuálmeilta su existencia 
poif medio de certificación ó fe de vida, 
él así lo coháideran imprescindible lá 
Junta dé Madrid ó las Junta» locales do 
los Appátaderbs.
_Á rt8§.^ huérfano» que se dedi* 
queó i  k s  hites é industrias, qué no es
tén sujetos á planes Académicoá, y, por 
tanto, á un número determinado de 
años, se entenderá siempre que al llegar 
á lo» veintiún años han adquirido la pro
fesión qde pretendían, y serán dados de 
baja ©n la Institución.

Ari* IP. 1^4^" huérfano, en e! acto de 
termínhr la  ¿árréta ó profesión, sérá 
d^do dé baja éiiJa institución, cuálqule- 
ia  qué sea su edad. Se considerárán en 
el mismo caso á los que siguiendo cárre-
t  militar ahéiendán á Alférez de Fraga- 

6 ásimilidos ó ingieseñ eh cualquiera 
de los Cuerpos subalternos de la Armá- 
dá ó prófespinfe én qué tengan sueldo 
ó jo rnal. \  •

Art. 41. Los huérfanos podrán por su 
mála conducta ser sujetos á expediente 
y expulsado» de"la institución, si así lo 
resolviera él Presidente de la Junta de 
Madrid, de acuerdo con ésta y Iq Junta 
del ApüStadero á que corresponda el 
huórfánó. >

A rt 42. Ló© qne en Ocasión de quedar 
huérfano» éáíhtioran yá curiando una 
carrean ó, profesión, podrán contihuarla 
y dfefrútptr, dé íódo» ÍóS beneficio» que 
con^^df bétq áégjaíhenlro.

kift: 487 Fbdrán »er de cuenta de la 
Institución Jol igástós de viaje de los 
huérfanos que deban presentarse á opo* 
slcidhéé,.ó en gpnerai, S eXáfiiBiies fuera 
dé la itteáySd m  qd© reridun, y tánibién 
^  de Ids yíájfe éxtránr'dlnárióB qué fes 
séá precíféd, y  Memoré qhcr fe» fondOs fe 
consientan, á juicfe dq la Jtihta^ de Ma
drid y JÚntáé fecátóá d© losÁpoétaderb».

A rt 44., Si áfeún hhérfaho,.ál Ifégar á 
ÍÓB véiñtiúh nños,. áé viéra én cóñdició- 
he» deitio pi'oder ganar el sUstentÓ bóf ̂
infeftid, debido á np estadó ipcapaz
eiló, p A  é©v sorcfeihhdo, pkyhlítico ó uh 
ahórmhl it^abat^ d é , adquirir carreta ó 
p to f^é fí, jt M  h U ^

Í# r t  ¿oiletfdo ̂  á }a
de la Junta, d© Jdádrid» pumehSó éstá

<ion ,aQQj«iAt0 «Qtidp^ioióQ, la adtolsfiSli

‘ v T '
Art. 45. Para lá admisión d© los htfer- 

fanoé, en éí ca»o dé ser fimitadq el uú- 
ínjárp de plazas, sé forfeaVáh dús liStáá: 
fe Pri|h©Va,%04 fdá huéffahós w©" ióé ^ó- 
éfoar fehdh3o¥éA, pór órdén de fálíééi* 
kiéritbiSélQhpádrfe; y fe  fe^uhfia,^ cpn 
los hnérfaijioá de los $oMoa de ¿úmerp,

sahiMentes

I pectlvos derechos, completando en su 
caso el pago de las cuotas adeudadas.

I Art; 46. B© irdmitirán primero los 
h'isérkncs d© la primera lista,- y - sólo ©n 
oí éaso de quedar vacantes las ocúparáfi 

i los de la segunda lista* ,
I Art. 47. D en tro  de  cada lista se  segm - 
 ̂ rá el o rd e n  s ig u ien te ;

1.® Los huérfanos de padre y madr@j 
I chalquieía qúe séa la fecha de defunción 
i del padre. .
I 2.® Aquellos huérfanos que por cir- 
5 cuhstanoias especiales de edad, falta de 
I bienes dé fertuna,' húmero . de herma- ,
I noSi) ela^ étéi, Jui'^úe iá Júhtá de^MadrM
i que es más urgente su admisión, y en 
! caso de ser varios los que »© encuéntren 
I en iguales circunstancias, serán preferi- 
I dós los más ahtiguo».
I Art. 4B. Lo estatuido para lo» huárfa- 
I nos é» ápíicablé á las huérfanas. Si afeu- 

há dé fefes contrajese máíriínonio anteis 
de cüfeliíih feá veintiún áñó» dé e&ádj pe  ̂
sá ri éh el percibo d« la pénáióh, püdiéii^ 
do lá Jüiílá feéhírai otórgárié ttii áuXilíé 
métáliCóÁi fe fetima jüsfo y la situación 
éconómicá dé la íhétifución lo Consiente.

Art. 49. ,íiá jun ta  de Madrid,j ádéMái 
de las átribuciohés qué le cóncédé él 
Real decreto dé 3 de Fébréró dé 1916, 
tendrá, éh lo referente á los huérfanos 
résidentés éh Madrid, laá misma» qué 
dicho ífeál decretó consigna páfá íá» 
Juntas de los Apostaderos; y cuando se 
reúna ó actúe para este último objeto, se 
compondrá de do» Tocálés más, que se
rán individuos de los Cuerpos subalter
nos de la clase dé Contraihaestré máyor 
óasimimdO.

Art, 6o. ñabrá  uña Junfe dé Fatroñá- 
to compuesta de porsonalidades dé lá Má- 
rina, qué; por Siis prestigias, prestén pro
tección y amparo á la Institución, cohs- 
tituyándola: :

El Gehéráí Jefe de fe» SérvicióS auxi
liares, Presidente, _

Él Capitán de Navio, Jefe del primer 
Negociado de Material dei Estádo Mayor 
Central, Vicéprésidente.

Los Capitáhes dé Fragata, segundo 
Jéfé de lá jútíMiéclÓñ dé Máriñá en la 
Corte, Jefe déf'N ^bcládb  éééúhdó del 
pérsohál déh Esfed© MáyOjr Céñlrab y 
ASnqante mayor d¿l MthMérlo:, y lós Se- 
éretkríos de la Jefátüra dé Servicios au
xiliares. Intendencia gfeñeHL JéfaíUra 
dé Artillería, lUgenferbé ŷ Sanidad y de 
lá Asesbríh généráí, Tóéafes.

Actüáhdo dé Sécreíarid él Vóéál de i¿- 
feVior Catégória, y deñtíó'dfe fe ihishia él 
dé inénor áhugñedáA; ^

Eáta Junta ééhá péipmáhéñté; podrá dé- 
s ig ii^  y proponér al señor Ministro el 
nómbramiénto de vocále» ápavordepér^ 
sphálMádé» qué pór »uh pféstlgfeA y éa- 
p ir tú  áDruistá hayáñbrfetádfó 8 phédfán 
p r^ ta r  ám^á!ro á la Ifístílfüéióh. ^  

Del séiéro. fie está Juutá be nombrará 
ünáCotúiéión:fii|éi¿^^ pára fes quén- 
th» y demás act<S dé lá 'mstiítfeifiri.“ ,

 ̂Cualquiera d© fe» nafembroá d© fe'ÍTün  ̂
tk/déi PáWhhTO bádr é. todo» los
aéfe^ y áééióñh» <miiáfjühfe fie ÍSÍadríd, y 
ékámihar la vbhtábíllaáfi y ¿feroha dé 
la Institución. ‘ '

B «A > S

linio. 8r¡<? ,Xj|ío ol, e^ped'fpnte áo opo- 
Bíoiones á ingreso en el Magisterio (Madsr 
tras) ;de la. #ovincia de Zamora; ¡p-

éft'^iaáíb I t l i p í f i f t j »
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P'rote^ta prftBentaíM q^e la determlísscidE 
de! Triboaal es conseooBneia Iégif>a del 
hecho, de haber dejado de nctoar:,d:Os J^ie- 
ces diirante la realización ,ü.b...ejercí- „ 
cío, y lo qü6 debe llevar ^consigo la anu- 
lación de la puTítoacion concedida á ios 
opositores qne ya actuaron para ¡gunlBV- 
las.Gon siis coaipañera.s,3 â. que e,a otro 
casoel oriterio-.de aquéllos parecía .sólo 
para la oalíficacióíi definitiva de parle (ie 
las opositoras opa ijerjuicio de unos ó de 
otras: , , .

Considerando en cuanto á la segunda, 
que cualquier reclamación ralatlv» á la 
constitución del Tribunal, resulta fuera 
de plazo, que no est^ determinÉdo, si los 
votos de papeletas correspondientes- á 
Secciones ya desarrolladas, deben, no voI“ 
;vervá'ÍBfd.nBñf,sej por lo que e,i ■ Tribuna^ 
está facultado para g-dopíar uno t  otro 
criterio, que la opositora á quien sor • 
prendió con ¡papeletas M sás hj& quedado 
.eliminada de.la propuesta, y qúe. ;so,pue
den,..en manera algulia ser sceptadaa n i 
suf rir modi fioadones dé luido las ca ni 
pañá-e'c.xt©riias á' la actuación do los T d . 
bunales, y menos cuando son dirigidas 
.por- opositoras ó sus' rCprégenta,iites: ' 

Considerando que e! objeto de llevar 
lás oposicioBes á provincÍRS no foé otro 
que el de acercar el Tribun??! á los aspi^ 
rhiites de cada una, y no el de presentar 
actuaciones sfmoMneas como pretende 
la Sra. Díaz'Ufano; ^

Oonfiidarando que la aplicación que el 
artículo 17 del Ustatüto ha sido diversa
mente diíterpreíkda por los distintos Tri
bunales, por lo que no debe ser base de 
protestas cuando haya sido igual para 
ios opositores de otra provincig: 

Oonsiderando, no obstante, que ésta 
interpretación no puede ser aceptable én 
cuanto á la  opositora E>.® Socorro (García, 
que ha sido aprobada no obstante haber 

Mdo caliñpda eom - ú̂ puu tm . por todos 
los Jueces en la segunda parte deí ejer
cicio escrito, por lo qué no parece posi
ble su aprobación:

CénBiderando que no pueden tenerse 
en cuenta las referencias relativas 4;ô^̂  ̂
ñiones particulares de algunos Jueces, 
de sus allegadoB, ^ ^

S. M. el Rey (q. D. g j, oída |a  Comisión 
permanente del Oónsejo de Insti ucción 
Pública, se ha servido disponer:

1.® %ué se declare excluida á j |  opo
sitora María del Socorro García,

2.® Que so désestimén las protestas 
presentadas, y

3.® Que con la excepción anotada, se 
, aprueba el expodiente de oposiciones.

De Real orden lo digo á V, J, para 
su .(M>;nodmiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y, I. muchos años, Madrid, 
12 de S©ptiem,bro de ifilS,

Séfíér Direetor general do Primera eáse- 
ñanza.

Ilimo. S u  Yümht^ m''iB Escuela Espe
cial îe Pintura, Escultura y Grabado, por 

dcil Profesor numerario don 
Alejo, Yera.y-E^íaoarJs- C|te,dra ,de 'Colo
rido y ComposieióB, y desconformidad 
con la propuesta formulada para la Di- 
réceión de dicha Escuela, ■

B. M, el R ey  (q, g.) ha tenido á bien
nouibrab para ocupar la expresada va
cante, cpá el cai’ácter de intefíno, ¿  don 
Juan Antqnio Benliiure^ qiie es eí Préfe- 
sor auxiliar másî  antiguo de M 
con los dos terclqs del sueldq de, entrada 
y de la residencia eorrespondicnte á la 
Cátedra de que se tratf . >

B^Rcal orden lo digo i,Y. X. para,,»» ' 
con o id miento/y demás .efectos. Dios guar
de á Y, í, muchos años, Madrid, 25 de 
Septk^mbre de 1918.

Aimá.
Beñor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Para proveer las vacántes 
producidas en el escáiafón del Proleso- 
rg,ió de térmiBo d© las Esouelás Tndus- 
triáiés y de Aries-y Oficios por las jubi
laciones acordadas en é l ' Real decreto de 
19 dél actual, inserto en  la Gaceta
deI20; ' '■ \, ■' ■ -

S. M. ©1 Rííy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den ios ascénaos dé escala, y, 
en sucónsecueheta, que D. Gabriel Abréu 
B arredaj Profesor de término á© la Es
cuela In:d‘ustriai de Madrid, pkse á ocu
par el húmero 1 dél escalafón, con el
sueldo anual d© 11.000 pesetas y lilOO
más por razón d© residencia; qu© D. Eu- 
sebio Rodríguez Fernández, Profesor de 
término de la Escuela industrial y de 
Artes y Ofioiós de Cádi z, pa*?© á ocupar 
el número 2,/Con él sueldo anual de pe- 
setaé ll.OOÓ; que D. Aniceto Llórente y 
Árregui, Profesor d© término de la Es
cuela Industrial do Madrid, ocupe el nú
mero 2 duplicado y sueldo anual de pe
setas 11.000 y 1.000 m is por razón d© re- 
sidéncia; que D. Cayetano Vallcorba, don 
Fernando Pallarás y D. Carlos López y 
Redondo, Profesores de término de: la 
Escuela de Artes y Oficios de-Madrid, 
ocupen, respectivamente, los nú»?ero8 8, 
4 y 5 y á percibir-el sueldo aniial cada 
uno de ellos de lOdOO pesetas y 1.000 más 
por residencia; que D. Ramiro Súárez 
Berm^dez, Profegor de término de la Es- 
buela índuslrial de Madrid, pase á Ocupar 
él húmero 6, éon él sueldo anual de 10;000 
pesétasyrl.OOO más por razón d© residen
cia; que D. General Guita rt y Lostaló, 
Profesor de término de la Escuela de Ar
tes y Oficios y Bellas Artes de Barcelona, 
pase á ocupar el número 7, con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas; que D. Angel Qíaz 
Sánchez, Profesor de |:érmino de la Es
cuela de Artes y Oficios de Madrid, ocu
pe el núlnero 8, con el sueldo anual de 
9.^00 péselas y li)00 más por razón :da 
résideucia; qué D. César López Vander-

lakán, Profesor de término de. i a ' 
de Artes.y Ofidos de Yíi'loaida, al ^
púmero-9 perciba el sueldo anoa! da 
9-000 pesetaSc
. Que|).-Eduax'do Vassallo. Eosello, Pro

fesor de término de la Escuela iBdustri&l 
'de-Madrid,, pase á«: ocupar ©1 Búm.ero 10, 
con.0J#ueIdo anual de.̂ .OüO pe.setas j  10.00 
.más.por.yazón d© residencia;,que. Di B.3- ■ 
ni te Conde y García, Profesor de término , 
de la E,sou.ela Industrial de Gf jóp, oaupe 
y 1 número t l y  perciba ei sueído anual 
dé 9 000 pesetas; que D. Manuel Pérez (3r- 
doy^. Profesor de término de la Escuela 
Industrial y de Artes y ©flcics de Logro
ño, pase á ocupar el número 12, con al 
sueldo anual de 9.000 pesetas; que don 
MarceliHO Cagigal Valdós, Profesor de 
término de la Escuela Industrial de Bé- 
|a r, pase á  ocupar ql número 18, con el 
sueldo anual de 9.000 pesetas; que D. Fe- 
JipeMaidp LópezBlanco, Profesor de tór- 
.mi^.o de la- .E.ghú©lS' dé; Artes y Oficios de 
Madrid^ocupé el númerq l á  y perciba el 
suelde^amial de 9.000 pesetas y  IJCÍOmás 
ípcu*'irazón,deí-residencia; que D. José - 
FoBBt y Mariipón, Profesor de término 
deJa"Eseuela de Artes y Oficios de -Pal- 
.ma'de Mallorca, pase ,á, ocupar el húmero . 
17, suehlo annalde 8.000 pesetas; 
que D.Luis déla Fuente y Almazán, Pro
fesor de tórmfao de la-Esoiiela Industria! 
y de-Artes y Oficios de Valladolid, pase 
á acniíar el nhmoro 18, con ©1 saeido 
anual d© fi.OOO .pesetas; que D. Mai laño 
Marín y MagallÓBi Profesor da tér mi no 
de la Ehcuela de Artos y Oficios de Ma
drid, ocupe^cl número 19, percibiendo el 
sueldo aw a l d© ROOp pqsetas y  l.ÓOO m is 
por razón de residencia; que Do Vicente 
J. Pascual Pastor, Profesor de término 
de la Escuela Industrial de Aicoy, pase á 
ocupar el número 20, con el sueldo anual 
de8.000vpesetas; que D. Arturo Spmoza 

Armas, Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Qfieios de Madrid, páse 
á ocupar el númeró 21, con el Bueldo 
anual de 8.000 pesetas y l.OÓO más por 
razón de residencia; que D. Rodrigo Al- 
var«z Blanco, Profesor de término do la 
Escuela de Artes yv ÓÓMb  ̂ Santiago, 
ocúpeib1 número 22 y perciba el Buoido 
anual do 8 000 pesetas. ^  '

Que P.Bmilio Orduña y Yiguers, Fro’̂  
-lesor de .término d é la  Escuela do Artes 
y Oficios de^Oórdoba, paso á ocupan- el 
número 28, con el sueldo anual de 8.009 
pesetas; que D. Pedro Mayoral y Parra- 
cía y D. Antonlp Álsina y Amiis, Profe- 

/sores d©término de la Escuela de Artes 
y Oficios y Bellj^ Artes de BarcePma,

, ocupení, 4respq(^iy^^cnto, los números 24 
y 25, peroibi^Jid^ <5úda uno, el sueldo 
anual de 8.000 pesetas; que D. Vicente 
Olípent y  Navarro, Profesor de término 

, de ia Escuela de Airt^s y Oficios y Bellas 
Ai^es fdb Barcelona, paSe á ocupar el nú- 

82, con el sueldo anual de 7.000 pe- 
; que D, Süvader Abril y Blasco
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Profesor da-término de la Escuela de 
Amy Y Oílcioa de Yalencia^ ocupe el nfi-̂  
mero 13 j  perciba ©I euddo anual de 
7.0'30 pesetas; que D. Luís de la Figüera y 
Lezcanc?, Profesor de término de la Es- 

' crióla lAidüüstrlal y de Artes y Oficios de 
Z-ira,;css):, paso á ocupar el número S,3 
dopdtí^doj con ©1 stieMo ^nuai de 7.000 
pesotas;. que D. Félix Mestres y  Borrell, 
Frofa;üor de término de la Escuela de 
Art3H y Orlalos y Bellas Artes de Bar
celona, ocupe ©1 número 34 y perciba el 
sueldo de 7.000 pesetas anuales; que don 
Vícent© Giareía Cabrera, Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid, pase á ocupar el número 35, 
con el sueido anual de 7.009 pesetas y
1.000 más por ra2¡ón de residencia; que 
D. Pablo J, Riera y  Soler, Profesor de 
tárniiuo de ía Escuela Industrial de Vi- 
ILiBue^a y Geltrú, pase A ocupar el nú
mero 35 duplicado, con el sueldo anual 
de 7.0C0 pesetas; que D. Miguel Mufioz 
Cleoa, Frofasor de término de la Escuela 
líiáüstnal de Béjar, oeupe el número 36, 
percibiendo el sueldo "anual de 7.000'pe
setas; que D, Maniiei de Justo y Sánchez- 
.Blísnco, Ib Joeé González Olivares y don 
Jesá Eodilguez Mourelo, Profesores de 
término de la Escu,ela.Industrial de-Ma
drid, pasen á ocupar, respectivam#nte, 
ios números 37, . S8'' y 39, con el sueldo 
anual, cada uno de ©lies,, de 7,;0ii pos.©tas 
y 1,000 más por raziSn de resiftenoia.

Qaa I). L'uis Menéndez Pídil,, Profesor 
, de término de la Escuela do Arl-'S y Ofi

cios ,cla -'Madrid, ccup© ©1 núinoF'o 40 j  
perríbf?. el sueldo anual de 7,000 pesetas 
y wáñ por razón de rcsidr^iieia; qua 
B. Fe.ayo Quintero y Ataurl, Profesor de 
tSriBÍrc.o do la Escuela I,B.clust.daI. y do 
Art&s y Oficios do Cádiz, p»so á ocupar 
©I Búmero 51, coa el sueldo anual do 6.000 
pe '̂-etas; qué l i  Pê clro B'yicalrisaiB 3̂ Bfifil y 
}0. José Frats Aymecich,,, Froltesciw dé' 
término tíeda Escuela Induslritl do Ta- 
rra îs,- ocupen r€spectlfiiiw©»te lii«Diin#- 
roB Í2 y 53, percibiendo^ oíanla piioi rio ©lloa 
el s u e ld o 'anual d© 6.0Í0 pesataü; QiiPdoin 
Ení-íque Hidalgo Martínez, Prolewr ie  
término  ,de la Escuda iBdústrial y’-de 
A m a y Oficios do Cádiz, pase á ocupar 
6l r úBioro 54, con al ouoldo áp 6 ÔX) po- 

' salas anuales; que D. Eugenio Perrer 
DaBi au, Profesor dé término de la Es- 
cí-ela IpduBt™i de Tarraga, pasa á ocu- 
P'-itr nútm y o 55, con eisueMo anual de 
6,- vO pest U ■; que D/-AntoBÍo Amarós y 
Bot Jia I^of .sor de térmrbo de la Escue
la de Artes j  Oficios dé Algeciras, paseá 
ocupar el nú?B.eró 56, con el sueldo anual 
de 6.000■pésetes; que D, José MaríaFeno- 
Ilera é lM ñm , Profesor de térmbio.de’la  
Eseúela de á iu b  y Ofioios de'S.aMtiagó, 
oeup,o @1 núnB-TO 57 3"ipereilm--oi sueído- 
aivi35*.l de 6.00j- pefcemfe;- q u e 'll ' Fernaíidó,.- 
Fúümm y blVínuesa, Profesor de tér-ml* 
no d© la Esctí<da dé Artes'y Ofloios de 
GraMda, pasé á o c i i ^ f  ̂ l^éro 58  ̂con

el sueldo anual de 6.000 pesetas; que don 
Federico Bermúdez Gil, Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y Oficios de 
Málaga, pase ocúpar el. númenpM», 
el sueldo anu**'̂  dé que don
Rf fiÉel J. .y Akalá del ÓImo, Pro
fesor da Escuela Industrial
y de Ar|CS y Oficios d© Logroño, ocupe 
el númcP^ percibiendo ©I sueldo anual 
de 6.000 pesetas; que D José Oort y Mé- 
rita, Profesor dé término de la Escuela 
Industrial d© A.lcoy, pise á oéúpar el nú->, 
mero 91, con el sueldo anual de 5 000 pe
setas; que D. Nazario de Bastinduy y Bo- 
llnaga, Profesor de término de la Escuela 
Industrial de Jaén, pase á ocupar el ntj- 
mero 92 y percib'i el sueldo de 5.( 00 pe
setas anuáleg; que D. Euseblo López Mar
tínez, Profesor dé término de la Escuela 
Industrial de Cartagena, pase á ocupar 
el número 93, con el sueldo a ^ a l  de 5 000 
pesetas.

Que D, Antonio Torrella y Sagreca, 
Profesor de término de ía Esqgiela íjudus-, 
trial de Tarraga, ocupe el número 94 y 
perciba el sueldo anual do 5 000 pesetas; 
que D. Enrique Linés y Nogueras, Profe
sor de término de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de Log.roño, pase á 
ocupar el número 95, coa. el sueldo anual 
d© 5.SOO pesetas; que- D. Juan. Gateli de 
Lomaña. Profesor de término de' U Es
cuela Industrial y de Aries y Oficios de 
Cádiz, ocupé ©I número 96 y perciba el 
sueldo anualdtí 5 000 pesetas; que D. José 
Retamal y Martín, Profesor de término 
de.'Ia, Escuóla Industrial de Jaén, pase á 
■ocopar ,el número 97, con el sueldo anual- 
de 5*000 pesetas; que D. José Mestres Bo
rrell, Profesor de término de la Escuela 
Indiísírlálíle Vilianue'^.ay .G.eitrú. ocupe, 
el número 98, percibiendo el sueldo aí'iual 
de 5.000 pesetas; que-D. Lorenzo Mira.íies. 
iScilbas, Profr-soF de término de la Escua- 
l i  de Artes y Oficios de Almería, pase á 
ocupar el número 99, con el-sueldo anual 
de Ó.'üOfl peselias; que D.. Adolfo Vilaplana, 
y Loroá, Profesor, d.e término;: de la-: E.s- 
opela Industrial de Alcoy,. ocupe elnú- 
merci líO, p 'rcibiendo ©i-sueldo d©. 5.000 
pesetas annal©>; que. D. álvároC'aula Ro
dríguez, Profesor de término,de la-Escue
la de Artes y Oficióos de la Ooruña, pase,á 
ocupar ei número 163, coael sueldo anual 
de 4,u(i0 pesetas; que D. Segundo Oabello 
Mondeja Profesor de término debía Es
cuela Industrial áe Vigo, ocupe el núme* 
TO 164 y perclbi elsueldo anual de 4,000 
pesetas; que D Juan Sánohez Roca, Pro- 
fesor de término de la Escuela de Artes 
y Oficios de Granada, se á ocupar e l 
número 165, con ©1 sueldo amial de 4.000 
pesetas; que D. Manuel Mora Gaudó, Pro* 
fésor de término de lá Escuela de Artes y 
OH^dos y A-rtes: de- B.aíc©!oB,a,.. o.m>;

número .166,. y p.€rc(ba ,eP sueldo- I 
anual d6:4.0fi0- :pésetaí ;̂ qu0 ,D. Eduardo í 
TarquJs Rodríguez, D.'Fedro Tarquis - de I 
Soria, p , l'eccSomítp loi)8y»8, D. Maxíuei |

Morales Real, D. Arturo López Ver gara y
A,!bertos y 1% -Pedro Suárez Abeilaneda, 
Profesores de término de la Escuela de 
Artes y Oficios de Santa Cruz de Teneri- 
fí3, pasen á ocupar resoectivamente, los 
nújneros 167,108, 169, 170, 171 y 172, con 
el sueldo anual cada uno de ellos de 4.000 
pesetas y 1,000 más por razón de residen
cia; categorías y sueldos que disfrutarán 
los interesados á partir del día 21 del ac
tual,

íH  'E til orámi lo digo i  T. I. p tra  
f " de-más efectos. DIoi 

t  ¥, I. Mucliog aio^. Madrid,, 27 
de Septiembre de tilS .

ULBAL
iá^ñor Bubii6cJí.et.&riO-d6 este Miniattó.o,

limo. Sr.: En el expediente de oposicio
nes á Ingreso en el Magisterio (Maestras) 
de la provincia de Córdoba, la Comisión 
permanente dél Consf jo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente informe: 

«Visto el expedí ente de oposiciones á 
ingreso en d  Mí^gisterio Nacional, cele
bradas en Córdoba, para la Sección de 
Maestras:

Vistos los Resultandos que constan ex
tractados aiíteriormen te:

Vistas las protestas formuladas y los 
informes emitidos; '

De acuerdo con 16 propuesto por el Mi
nisterio;

Esta Comisión opina procede:
1.® Dí^sestimar tes protestas presenta

dlas pom o afectar á ía infracción de pre- 
.ceptos reglamentarios di:! Estatutf'^, y

2 .̂  Aprobar estas oposiciones y expe
dir los nombcsmientos propuestos por el 
Tribunal ..calificador,»

Y eonformándose S.M. oIRfv (q. i), g.) 
con el preinseríó dictamqn, se ha servi
do resolver oomo en el mismo sa pro
pone,

D.e Real orden lo digo á V, I. para un 
y e fec to s  consiguientéSt 

futro.éjl t ‘,I* ísúojs.,
30 de Septiembre de 1918. .
b - ■ ' ■ ;‘ALBA. ’
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limó. Sr.: Vistos los diclámenes ó in 
formes elevados á la Superioridad por el 
Delegado especial de este Ministerio para 
entender en los asuntos de la fundación 
González Ájíende, dé Toro (Zamora), fe
chados én SO y 31 de Diciembre de 1916, 
9 de Enero de 1917 y 22 de Abril y 18 de 
Septiembre de 1911,

8 . M. el Rky (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Artículo 1.® Con objéto de réórgani- 
^arla sobre otras bases, queda disueltala- 
Juriia dé Patronos de'la funda'ciAn Gon-, 
zález Allende, de Toro, nombrada por el 
Ministro de Instrucción Pública y BcllúS
ArteCu.
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Art. 2.® En lo Bucésivo la referida 

Junta de Patronos constará de dos repre 
sentaciones, una meramente administra
tiva, compuesta de tres personas, que se
rán el Presidente, Tesorero y Secretarlo 
de fundación, y otra exclusívameifvte pe
dagógica, formada por la Corporación 
de sus Profesores.

Al t. 3 ® El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, además de los 
tres Patronos Administradores, libre
mente elegidos, nombrará cinco Patro
nos Profesores, en personas domicilia
das en la localidad, que hayan pertene
cido á alguno de los Patronatos de la 
fundación y posean títulos úniversiía- 
ríos Ó de Escuelas superiores especiales. 
De este último requisito s© exceptuará 
un Patrono obrero.

A rt 4.® Tanto los Patronos Adminis
tradores como los Patronos Profesores 
percibirán á titulo de premio por sus 
servicios 840 pesetas al año cada uno. En 
ningúd easo podrá exceder el total de,lo 
dedicado á este gasto del 10 por 100 de 
las rentas Inuales de la fundación, d©« 
biendo disminuirse á prorrata dicha 
asignación cuando no se pudiera llegar 
á j^i'señáltda. '

t  ® Los I^ faso res  permanentes 
de' lí̂  fandación, tendrán la categoría d e . 
í)átroiios natos,.Bas-habares anuales nq , 
podrán exaeder;de 8.000 pesams. '
■ A rt 6,® fundación destinará todos 

los sños la cantidad de 2,000 pesetas á , 
asegurar un retiro á estos Profesores y 
al persona,! Bubalterno permanente, jubi- 

 ̂ lando á unos y otros á los sesenta años.
Art. 7.® La fundación pubdcará ín- 

mediat . mente los dictámeBes é informes 
del Delega^áo especial de este Ministerio, 
citados en ©1 encabezamfeibo de esta 
Real orden así como la relación del es
tado do las easeñanzas y bienes funda
cionales,

Art, 8.® L̂ . Juniá de patronos»y el De
legado especial de este Miriisíerio eleva
rán razonadas á ía Superioridad, en el 
término de echo días, ra« modificacionés 
dé los Estatutos de la fundación á que 
afecten las presentes disposiciones.

, : Da, Real ordaa.-lO:,. d i g o - p a r a  
■ gu I  demás efectóy. Dío«

gW 'd f á.V, L muchos años. Madrid, SO 
de Septiembre aa 1918. ,

ALBA.
S 'íñor Bubfiiecreti^do daasfce Miniaterib.

limo. Sr,: Visto el infórme del Delega
do especial de este Ministerló,

S. M. ©1 RéV (q. D; g.) se ha servido 
nombrar patrónpa de la Fuútíacién Gon
zález* Allende, de Toi^o, á D; Andrés Ai va- 
rez y Rodrfguezv comerciante; D. Julio 
de la Higuera Vicente, Abogado^ y don 
Fidel García de la Peña, Licenciado en 
Farnaíacia, para la Admiuistráeión; y á 
D. Ignacio Ruiz Rodrí|uez, Médico, y do»

Marcial Bedate Yübra, Médico y Farma
céutico; D. Marcos izquierdo, Abogado y 
banquero; D. losé González Calvo, Abo
gado y Licenciado en Filosofía y Letras, 
y á D. Vicente Rodríguez Antroino, obre
ro electricista, para intervenir en la en
señanza.

Cada uno de e^tos patronos percibirá 
840 pesetas al »n > á cargo del 10 por 100 
de las rentas anuales de la Fundación.

De Real :hrdani lo digo á Vo I* para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, L alaibMMrM,.-30
de Septiembre de 1918.

ALBA.
laño? de esta Míniatedó,

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Derecho de la  Umvemdad Central la 
Cátedra de Elementos de Derecho natu
ral, por jubilación de D. Francisco Ja
vier González de Castejón y Elío;

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D . Fernando Pérez Bueno, 
Catedrático numerario de la mencionada 
asignaiura en las expresadas Facultad y 
Universidad, como excedente de la mis
ma disciplina, con el sueldo anual de. 
B.OJO pesetas, y el mismo número del es-’ 
calafón que actualmente tiene.

Da Real orden lo digo á V. L para su 
eonodmiento y efectos. Dios guarde áV.I. 
muchos años. Madrid, 1,® de Octubre de 
1918. . ■■■ ’ ■

V,  ̂ :"■ ■ : ALBA ^
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

í ' ' > . ■

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por D.  ̂ María Vázquez y Calle, Maestra 
propietaria de esta Corte, solicitando 
aclaración de la Real orden de la Direc- 
cióo General en virtud de la cual se la 
nombró Maestra <íe Madrid, y se la pon
ga en posesión de la Escuela que solicita. 
Ja Comisión permanente del Consejo dé 
Instrucción Pública h a  emitido ©1 si
guiente dictamen: '

«Visto el expediente promovido por la 
instancia de D.® María Y^zquez Calle, so
licitando aclaración de la Real orden de 
la Dirección General de Primera ense
ñanza en virtud de la cual se la nombró, 
por derecho de consorte, Maestra de Ma
drid, y lé ponga eñ posesión de la Escue
la que solicitó: í

Resultando que dicha Maestraben uso 
del derecho que conñere á los cónyuges 
el artículo 96 del Estatuto de 18 de Abril 
de 1917, splicitó con fécha 28 de Julio úl- 
timo ser ncmbrada Maestra propietaria 
déla tércera vabante que dejó la Bra. Ra
mos, ó sea la dei grupo B, número 76, y 
que con fecha 5 de Agosto faé resuelta 
su instancia por la Dirécción General de 
Primera enseñanza, nombrándola como 
consorte Maestra de Madrid, sin que en 
dicha Real orden se hiciese constar nada 
Ó» eohtrario respcoto á su concreta pati-

dón, ni se determinara tampoco ©n ía 
citada Real orden de nombramiento la 
plaza que había de ocupar:

Resultando que al poseslpnarsa dicha 
Maestra, lo ha hecho presente la Delega
ción Regia de Primera enseñanza que no 
la destinaba á la tercera vacante solicita
da porque ésta, según el ártículo 101 del 
nuevo Estatuto de 8 de Agosto de 1918, 
debía anunciarse á concursillo:

Resultando que con fecha 81 de Agos
to último la Sra Vázquez elevó instancia 
á la Dirección General de Primera ense
ñanza haciendo constar lo Yicurrido, y 
que ella había solicitado la mencionada 
tercera vacante antes de promulgarse el 
nuevo Estatuto, y al amparo, por tanto, 
del anterior de 12 de Abril de 1917, que 
era entonces el vigente; que el artículo
100 de este Estatuto dispone: «Es precisa 
petición concreta para cada una de las 
vacantes que hayan de proveerse por de
rechos dé consortes», y que por eso ella 
pidió concreta y exclusivamente dicha 
tercera vacante. Que si bien el artículo
101 del nuevo Estatuto dispone que sólo 
podrán obtenerse por derecho de consor
tes las plazas que resulten vacantes des
pués de lleva ios á efecto los concursillos 
tal disposición no podía aplicarse en este 
caso porque la exponente solicitó su de- 
récho antes ̂ e  la publicación del nuevo 
Estatuto, á ninguno de cuyos preceptos 
sé ha dado eteeto retroactivo, y como el 
artículo lOL del Estatuto anterior, que 
era el vigente en la fecha en que la recu
rrente presentó su cüada instancia, dis
pone que «los concursiUos no obstarán á 
la preferencia que en todo caso lleva con
sigo el derecho , de cónyuges, resultaba 
evidenciado el de la exponente á ocupar 
la expresada tercera vacante, la cual no 
debía ser, por tanto, anunciada á concur
sillo; que las atribuciones de la Delega
ción Regia de Primera ensañaioza para 
destinar á los Maestros á la vacante que 
tenga por conveniento no pueden ser 
aplicadas ©n los casos en que, como, éste, 
existe una petición concreta, según dis
pone el artículo 100 del Estatuto, y por
que además ello sería obligar á la recu
rrente á aceptar un destino que no soli
citó, por lo cual pide se la ponga en pe- 
sesión de la^única plaza solicitada y se 
deje sin efecto el#nuncio de la misma al 
concursillo y su provisión por este me
dio, puesto que está ya provista de dere
cho en la recurrente: ^

Resuitando que la Delegación Regia de 
Primera enseñanza infprmó esta ín'%Un- 
ci» sin hacer constar nada ©n contrario 
de los hechos expuestos por la Sra, Véz-' 
quez, si bien dice que la citada tercera 
plaza que solicitó esta Maestra podrá ño 
haber quedado vacante e» el caso de que 
la Sra Ramos no hubiese aceptado pl 
destino para el cual estaba nojnbrada 
cuando lo pidió la Sra. Vázquez;

LaOirecció» General de Primera ense-
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fíanzá ¿tjbrd'6 qué ántes de resolver en 
dañioitiva este expediente'pasaje á la Co
misión permanan té:

Yisíos lüs'JartícüIoH 100 y, 101 de los Es
tatutos de 12 de Abril de 1917 y da 8 de 
Agosto de 1918 y las órdenes de la Direc
ción Gaaerat de Frfmera 'enseñanza de 5
d.8 ^gosto de i9i8 y de 5 de Septiembre 
úitimo sobre nombramientos .de Maes
tros por derechos de consortes: , .

Con'siderando Q'iie !a Sra. Yázqiiez so
licitó, fundada ©n q'o,0 por la misma ra 
zón qu^ cuando sólo existe una vacante 
ni aun dos en pobláeiones záajores ’de
SOO.OOO habitantes, ño se puede soilcitar 
Bingima de enas-pór de.reciio de consor
tes li^sta que haya una te.rcera, ésta debe 
ser la destinada á cónyuges, solicitó con-, 
creta y exclusivaméát©, como preceptúa 
©1 artícuio 100 del Éstátuto da 12 de Abril 
de 19Í7, dicha tercera vacante, y obtuvo 

, ©I nombrámienio de Maestra de Madrid 
sin restricción de ninguna clase ni pro- 
tes'ta de BiíigiiBa de las demás aspiran
tes defitro del plazo rsglamantarlo ya 
transour-ddoíjo cual demuestra que era 
l€gai j  j lista pelleiós:

Cfjnsicieraado que lo miñifestgiíio por 
la Delegación Regia do Primera ense
ñanza respecto á lá citeda tercera vacan
te, né desvirtúa ninguno d© los hechos 
expuestos por la Sra, Vázquez; antes bien, 
les conñrmá, puesto qué dice puede ó^ta 
Ocuparla pikza qúe rosulte después'd© 
proveer por concursilio dicha toreara va
cante, cuya asistenela eontóma por íah- 
to, y que aun en el caso de no ser más 
que una vacante de derecho, al solicitar
la la Sra. Vázquez fuá computada porcia 
Dirección General de primera enseñánzá 
para su nombramiento, pprqoe cuándo 
se efectuó dicha plaza estaba vacante de 
hecho, y esto es lo esencial y á lo qué 
procede atenerse:

Ipohsiderando que la  misma Dirección 
Geñeral, según Reales órdenes comuni
c ad as  de 5 de  Septiembre último (G a c e ta  
áel 16),. dispuso ■ fueran computadas v a
rias vacanteig da derecho 'para cónyuges 
á quienes'destinó'á las misro-ás .cuando 
vacaron de hecho, es decir, con anticipa • 
‘ción á la ©xistoncia -̂ deñnitiva do la' va- 
cante:

Oonslilerando que el artículo iCt ufi 
Estatuto anterior, aprobado por Rea» 
den de 12 de Abril da,1917, vigen'la 
;do .formuló su petición ■ concreta la goi¿q; 
:ra V ázquezd ispone termÍBanteinente 
sean preferidos los oó.ayng6S á todos ios 
demás aspirantes;..

La Comisión propone que el nombra-' 
miento d© María Vázquez y Calle para 
la Escuela número 76 4©1 grupo . B, d© 
esta Corte, debo- entenderse fieclio en pro
piedad y debe tomar, posesión mmoCm- 
tament©,2>

, Y S.’M. él Rey (q. D. g.)> d© coníoriaD 
dad con bl preinserto., dictamen, so ha ser
vida resolver como en ©I mismo bq pro
pone,

pe  íleal orden lo digo á V, I* p r a  su

coiiocimieato y deniis efectos. Bios guar- 
de. á V, I« muchos años* Madrid, 2 de 
Octubre de

M M éL
Biraotor g&rm?ñl rvímem, 

ñm m .

1 limo, 8r.: S, M, ©1 Rey (cí* D. g.), so ha 
servido aceptar á D. Vicente Santamaría 
de Paredés la ven uncía que ha presenta
do.- del cergo de Presídante del Tribunal 
ele opcseefot^rs á r-5tí)dra do Derecho 
adBiieistr:U'Ivo en la Wniversi-
dad rle Marola, p?ira oí qn© fué nombra
do por. Real orden de 27 d© Jii.Ho último.

De Real orden lo digo i  ¥, I. para su 
conocí miento y dr t ' 3 groar-
de á V .í,. piuelie 2 de
Oetub?© de 19i3«

,ALBA.
S ubfsee re tiirlo  mi& M It?M erlo ,

•ílmo Sf.: Vista If. instenefa elsi^acla á 
este Ministerio por D- Mai-iiol Agustín 
Barco,. Jefe deMa Sección administrativa 
de Frímer-a enseñanza de Vizcaya, imi
tando qui-nce áím  de lioeuda por ©reto
mo, .y ateniendo ©n cu0B,ta que reúne las 
condiciones exigidas por el artículo .43 
d© la ley de. Presupuestos da 21 de Jallo 
da 1878, ' .

■ B. el Bey {q. D, g:), ha tenido i  bien 
_ disponer que sa acceda á lo solicitado, 
ooneediéndola quine© días d© llcercla 
con todo ©1 sueldo.

Be Real orden lo. digo i  Y. T. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. le muchos años. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1918.

ALBA.
Señor Director general de Prim era en/ 

señánza. ^

.■■■'limo. Sr.: La Junta.para Amplfación 
d© estudies é Investigaciones cientiñcas, 
dice á éste Mimsterio .con fecha 27 de 
Se.ptiem,bre último, lo Biguiente:,

.ccEl'Catedrático del Instituto de Zara
goza DiVicon .te García da Diégo, liam.a- 
do por .Real orden de 4 del oorrÍ0B.t8 para 
6noa/rg8.r80 de las mBQñmzm  d© Letras 
be 6lL?agt!tuto-E3Ciiai.a, lia declihado, por 
motivos particula-ree- la imsién qu© se le 

,.coFiñaba. ■
Por otra .parte, las gestiones realizadas 

por la Junta para hallar un Fro.fesor ; de 
Francés, qu© se 6n.csrgue de esta ense
ñanza' ©n s.us grades .más elanurntales... 
donde deben dominar-loe ejercicios de- 
viva voz y la atracJñiÓB. d© uii diálogo añi- 
mado, han tenido éxito.,

Teago, pues, por acuerdo do .la Junta, 
©1 honor d© proponer á V. E.:-

i.® Que se nombre Oatedrá-tieo encara 
gado el© .laa ©nseñanza-e. da Letras en. el 
primer grado . del. Ins'titMto-E.seiiela,. á 
D. Eloy Díaz-Jiménez, y Moiieda, del. Ins»- 
tituto de León. . ■
, El Br. .Píaz--JiméncíZ ingresopor •oposi

ción, es Doctor ©n Historia, ̂ Académico 
correspondiente de la Real Academia de

líi Historia, y tiene hechas las publicacio
nes slguleiites:

<íLa Casa de los GuzmanesD; León, 
1916.

cjuan del Encina ea LeónD; Madrid, 
1909.

cFéiix Meldensshon, su vida y sus 
obrases»; L©gb, 1910.
- «KÍBtoi:ia d© ios Commioros de León y 

d'0 .811 infíuenda en e'i movimiento gene
ral de CastillaB; Madrid, 1916; obra pre
miada p@r la Academia do Historia 
con el -premio de la fundación de D. Fer- 
roin

;^vi!rjí;g Historia y Litera-
t rro en

2F Que i4Oi3ib'.r0 F.rofesor de Fran
cés para loe grados elomentale''s á  don 
Mauricio. Ooi.nd.reau.

El Sr. do nacio'nalida.d fran- i
cesa, ©s Lic0m;'^ido en Letras y en Dere
cho en laLbJv. >cMs I ie  Burdeos.

Ha publicado «Sor la Jen 'de Lucttqs»,
©n la Mevm den Eiudea Babdaisiennes,

Se dediot esnecfal'mente á ©studioe de 
literatura esp,vñóla, teniendo en publica- 
oióa un trabajo Bobre «El teatro de los 
heriBanos Qni.B.terc)ji> y una traducdó'n de 
€E1 .Patio», psra la revista Inpimia, úq 
Patfg, y.en p m p n ím im im  efítudio sobre '. 
Ion .novelistas contetiiporáneos de Cai’̂ 
yantes.» .
. Y hali.iéiído.S‘3 lo S. M. cI'E éy

(q. D., g.) con la p r e i u ¿   ̂  ̂ propuesta, se  
Im .servido resolver cuí^ío en ia misma' 
se propone. .

De Rea! orden .lo digo á V. I. para 
su eoBoeimiento y efectos. Dios guarde 
á V. .1. cuchos años, Madrid, 2  da- c- 
tubre d© iS.t , .

, ALBA ,
Beñor Subsecretario <!©'©ste Ministerio

Il.iao. 
producidas.

pn  Í0F las vacantes 
t a n í n do Catedráti- 
F  ̂ utdas de Oomercío

Para
£í̂ AÚ ■

eos numerarios oi 
po.r.Ias Jubllac/I a ñ  ©ii. el E'eal
decreto de i9 de-;5rT'f.oBiDr© último, in
serto e.n la G a c e t a -uel 29. -

S. 'Mi el E.E1'' (q.'D, g.) lia tenido á bien 
disponer que bq lofá eorrespondien- 

'tes ascensos de escala, y, en su conse
cuencia, qiio'Ios Cated,rático3 incloídos', 
en la ralación. adjunta á ocupar en
el Escalafón los números que en la mis- 

‘SB iedioan y á percibir io-s sueldos 
ánuaies que respecto de eada ano se con- 
BlgBáD, todos ellos éon laAntfgü^d^.d 'del 
día 21 do 'Septiembre pró.xiino^pasado, y . 
debiendo ■ seguir disfrutando los señores 
Bergamí.50,, Alemanj, García Galdácano, 
Viiiegas y Atoz6Bá, ad6másda bu s.úelcio, 
la gratlñcaeJ.ÓB. anual de 1.000 --pesetas en 
concepto, dé re sid en c ia /■ ■ ' . '

Da Real orden, lo .digo'á V.T.,para su 
conoéiralento y demás efectos. Dios guair- 
•de'i V. í.-machos afios..Maí|rid, 2 ddOo- 
tubre dolSÍBA'/ ,  ̂ .

'/ ,„  /  ...... 'a l ¿ a .  i
' êSor Subsecretario do esto Mím'storlo,
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R e l a c ió n  de Im  Catedráticos de Esctmlas d.e Comercio á quienes se refiere la anterior Beal orden.

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

D* F.ran«ísc0  Bê ’sraiDíp, Ogrísía,
}áíguel A. de Yicíoria y EeheYarría----
üoBzalp GoBzáíe?. Salazar y Bondeas.*.
José Marta OsíBzares y Zurdo.  ---- . . . .
Juan María Moyersín y Joiibert* 
Earlque Soler del MoraL,.. . . .
JaaB; Joííé Llod '̂o y GoiGoeliea. . . . . . . . .
LraBGÍsco Saimeróñ.,. . . . . . . . . .
Epgepio Lesl y Pérez
Maaiíei Alemany BoLifer
ÁBtoixio OrÍQSolo Y Cortina . . . . . . . . . . .
Basfiio’Ga^da j  GHfdácEBo. . . « . . . .
Ednard'o Villegasy Rodríguez-Arango.
José Bnsoiiets Gorina.. . . . . . . .  ...........
Amador Oppeit Sans. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique Fraga y Rodríguez.. . . . . . . . . .
Jopé Casadesús Vila./ . . . . . . . . . . . , . . .
A r i t o B i o i M é r í n o . C o n d e . . . . . ,

■ Julio- P.órcról Pérez. .v .
■ José de Arzda y Bolado.. - . . . . . . . . . . .

Yíctorio .Molina y Pastoriza'. . . . . . . . . . .
Gregorio Grespo’y H e r r e r o .   __
Mario Arocena y, Arocena. . . . . . . . . . . . .

■ José Ghervás,Romero..... . A .,
Joaquín Mena Sarasate

' Laureano'Giiiíictií 11 a y Morales  ---- --
Claro Allué Salvador. . ..     .......... • . .

• ESCUELA .
Á QUE P E R T I N E O E N

M a d rid .- .., .  . . . . .
áañ Sebastián.. . . ---- --
Zaragoza ........... i . , . .
MáMga,.. . . . . . . . ,
S'evilla  .......... -
Bilbao., o . . . . . . . . . . . . , .
Idem. .
La Goruña.
Bilbao.. . . . ---- ^ *
Madrid.  .................
Bílbíso
M e A r i d . . , 
I d e m . ^ .
Ba-rcelona. . . . ___ '...»•
Málaga.. . . . . . . . . . . .
La O oru^a....
Barcelona.. .. - . . : .
YaipBoia . . . , .
Santander-.. ----- . . . . . .
Bilbí^o . . . . . . . . . .  i - .
Gtdíz;.."...
Palm á^.0 Mallorca.. .. 
Sánta Cruzado Tenedle. 
Málaga.
Bi’ibaé. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Málaga., - . . . . ' . . . . . . .  . . .
Barcelona

NÚMERO
Á. QUÉ 

A S O I E N D R N  
' EN KL 

KSOAIjAFÚN

GATEGORÍA

SUELDO
Q U É  P A S A N  

Á. PÉROIBIR

Pesetas.

2 1 .^ 11.500
5 2» 10.500

, 1 © 3 a 9.500
17 4® 8  500
18 4.® 8.500

' 19 4.® 8.500
 ̂ 2 0  . 4.^ 8.500

-  S I - 7 .500
S2  ■ 7.500 ,
33 7.600
34 5.® 7 6 0 0
35 5.^ 7.500
51 6 .^ ■ 6.500 1

'52. e  «■ 6 6 0 0
53 6 .» ^ 6.500
54 6.500 ,
5ñ 6 .^ 6  500

, 76 7^a 5 6 0 0 '
77 5.5CO

-78, . 5600
, 7.,^ ■' 5.500 V

. . 80--......... 7 . ^ 5.500
‘ 116 8 ' ^ 4 6 0 0

117 4.500
1 1 8 , 3  a 4 500
119 8 . ^ 4.FC0
120 8.^ 4,500

Madrid, 2 de Octubre da 1918.=Alba.

ÍD IÉ É T BAGIQI O ilBIM . .

MNISTERIÓ DE GRACIA Y JUSTICIA

ú e  l o s  j  € e l

limo. Sr.: En el recurso gúbernatiiro in 
terpuesto póír B. Jiiiiáii Fernández Suá- 
rez contra }a nota del Registrador de la 
propiedad de Piedrabuena, denegando la 
mécnpcióíi dé una escritura de cosién de 
unos msnantiaíes, pendiente en este Gen- 
tro, en virtud de apelación del recurrente:

Resultando que D. Servilio Martín To
ledano y O, Justo Ruiz Moyano, cedieron 
por escritura pública otorgada el 2  de 
Febrero de 1912 á D. Julián Fernández 
Süárez, los derechos que pudieran có- 
rresponderles en ios manantiales de la 
Fuente del Pescao y Huerta del Cura, en 
el término municipal de Fuente el Fres
no, y del Valle de ios Molinps, en el tér 
mino municipal de Malagón, enclavados 
en la ñuca titulada Montes y Terrenos 
del Estado de Mal agón, que se describe 
en la m^nclonr*da escritura, de la que 
eran dueños los ceden tes en aquella fe
cha, por mitad é iguales partes:

Resultando que por considerar D. Ju 
lián Fernández que la indotarminació i 
dala naturaleza y condiciones de los de
rechos cedidos, podría ser un obstáculo 
que impidiera^inscr ipción á su nom- 
bfe de la escritura-reCer id a (en cuya vir
tud se le cedían aquellos derechos), con
siguió el Sr. Ruiz Moyano el otorgamien
to de una escritura aclaratoria de fecha 
15 del pasado, en la que se 4 ^claró que el 
derecho que se le transmitió fué el de

propiedad de las aguas de lo^ m anantia
les de referencia, cuya escritura se ins
cribió por el Registrador de Piedrabue
na en los libros de su Registre:

Resultando que respecto de la otra mi
tad de Im  aguas, que pertenecía al señor 
Martín Toledano, obtuvo el Sr. Fernán
dez Suárez,gd©l Registro de Piedrabuena, 
una certiñeáción ©n la que se hace cons
tar qu© el cedente tenía inscrito ̂ en la fé- 
cha de enajenación de las aguas ©I dere
cho de propiedad sobre la mitad del títu 
lo de ia ñaca Montes y Terrenos del Es
tado de Malagon, (fe Ja que forma parte 
por estar enclavados en ella los manan
tiales del Valle de los Molihos, antes ex
presados:

Resultando que ©n la escritura de 2 de 
Febrero de 1912 se puso por el Registra
dor la siguiente nota: <rInscrito el tituló 
que precede, en cuanto á lá mitad indivi
sa del manantial si tundo en el Valle de 
los Molinos, del término municipal de 
Malagón, que pertenece á D. Justo Ruiz 
Moyáuo,,en virtud de la escritura (ie a<>lá- 
ración y subsanación que se acompaña 
en el tomo 40?, libro 145 de Malagón, fo
lio 67 vuelto,'ñnca número 4 391 duplica
do, ipsoripción 7,  ̂Suspendida la insoripv 
ción respécto de ia otra mitad indivisa 
de dicho manan ti si, que radicá ©n los 
miemos sitio y término, que procede d©

, b. Servilio Martín Toledano, por existir 
©i defecto d© no determinarse en el título 
ia naturaleza, ©xtbnsión y condiciones 
del derecho que se transmite, cuya cir- 
cunstanoia es necesario que conste en la 
inscripción, no siendo bastante para con
siderar subsañadó ese deféct© el conteni
do de la certificación que se acompaña, 
ei^edida por este Registro, porque la 
declaración y expresión de la naturaleza 1

del derecho qu© ©a objeto del contráte, 
debe hacerse, Según ©1 artículo 21 de la 
Ley, en el documento é documentes en 
que conste dicho conti'ato por los que en 
él tomen parte. Tomada á solicitud dél 
interegadó anotación preventiva de dicha 
mitad indivisá en el tomo, libro, folio y 
número d© finca expresada anteriormen
te, anotación preventiva, letra A.»: 

Resultando que D. Julio Fernández in
terpuso el correspondiente recurso 'con
tra la anterior nota dehegatorift por los 
siguientes fundamentos: que por haberse 
consignado en ©1 certificado dei Registro 
la naturaleza y condiciones del derecho 
qu© el vendedor Sr. Martín Toledano te* 
nía sobre las aguas del Valle de los Mo
linos, es incuestionable que habiendo, 
cedido los derechos que pudieran corres^ 
ponderle en los mismos, quedaba períeo/ 
tament© determinado que la cesión s© 
refería á lá propiedad de dichas aguas; 
que el artículo 9.® de lá ley Hipote
caria Señala en su regla 2. ,̂ entre las 
circunstancias que debe de contener Já 
inscripción, la naturaleza, éxtensióiii, 
condiciones y cargas de cualqtiier espe
cie, del derecho quo se insóribs, y legal
mente se admiten para salvar las ómisio- 
nes de esa clase que> tengan Tos títulos y 
malm quiera oísro» docuptenM ofldaleB y 
af^éniimn que los Interesados pu©(iai  ̂
presentar; qupen el cásó actuab 1®̂ inde
terminación dei derecho que el Sr, Mar
tín Toledano la cedió desaparece con la 
certificación expedida por el Registra
dor; que la "negativa, fundada en el a r 
tículo 21 de la Ley citad», no tiene funda
mento, porque es© artículo no habla sólo 
del título comprensivo del acto ó contra
to inscribible, sino de documentíis reía-, 
tivos á dichos contratos; que interpreta!
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dicho artículo 21, como lo hace el Regis
trador, en el sentido de que no puede 
inscribirse un título cuando en éste no 
se consignen algunas circunstancias que 
debe contener la inscripción, aun cuando 
se expresen, como en este caso, con otro 
dooumento relativo al contrato inscribi
ble, es contrariar el espíritu "del mismo 
artículo y el que informa toda la ley, 
pugnando con el deseo del legislador de 
dar facilidades al público para el acceso 
de sus derechos al Registro de la propie
dad en busca de una garantía efectiva, 
que es el objeto primordial de las leyes 
Hipotecarias:

Resultando que el Registrador infor
mó en spoyo de su nota: que los dere
chos cedidos en la escritura de 2 de Fe
brero de Í912 pueden ser varios y de dis
tinta naturaleza, cosa que no se expresa 
en aquélla, y como tampoco se consig
nan ios derechos que según el Regifitro 
y los títulos anteriores tienen los ceden- 
tes sobre la totalidad de la ñuca donde 
se halkm situados los manantiales obje
to de la cesión, y por consiguiente sobre 
éstos, en la parte que les pueda afectar, 
resulta que se omiten también en el 
mencionado documento la extensión, 
condiciones y cargas del derecho cedido; 
que la omisión de estas circunstancias 
es motivo bastante para suspender la 
inscripción del titulo, á tenor de lo dis
puesto en los artículos 21 y 9.® d© la ley 
Hipotecaria, y causa bastante de nulidad 
de la inscripción, según lo preceptuado 
en los artículos 3.® y 32 de dicha Ley; que 
la certiftcación del Registro presentada 
por D. Julián Fernández, expresando loa 
derechos que D. Serviliano Martín Tole
dano tenía sobre lá totalidad de la finca 
en que se hallan situadas las 9giias, no 
as de eficacia suficiente para dar por 
<0umpiído el artículo 21 de la Ley expre- 

porque según é«te la nat uraleza v 
demás elrcuestímelas del derecho inserí* 
bibie d-ben determinar«*e en el título 

contíene el, acto ó contrato en cuya 
virtod s© :tríiMsiiiiiO 'el derecho, y que Ja  
,ti"gnM©:ntiacIón del recurrente' podría 
iitCifiafiBii'/fin. «l terrenO' dpi derecho'-civil, 
fiie:iPiiügii¡ei''iegi"i:B ©n ,el hipoteca*

' rio# iBi'ta lo claro y terminante del citado 
af'ihlfiii'liio 2 l i i j B i y O 'no permite otro' 
meiiiii# ém di irle  cimpliifiiento que el em- 
píeiii'iflio por iii oiro octitraíante, Sr.- Ruiz 
MiojJiiiflii, i  otorgiir iineva es'critura, 
en lili •! iSr. lliriJii Toicílano y '©1 re-  ̂
«orwiiii' áeliiriiijiiiiieni IfyBi circunstancias 
que loii ém la ley Hipo-

■. tacarla ttige»  ■« eiprniiiii dol derecho que 
"Tíiso tfaBiitltoii I  otro !iIí4ii«¡iíiwi:i

■Raantlanio 'iifiie ol io ' la A»--
dienoía co ilritié  Ip mcnliii i i l  EeRi®t,r®̂ dor 
por razones análogas i  Itti expues'tas por 
asteJuncioBÉiilic ''y :/■

Resultando que «I recurrente:, al ínter 
' ''póher reonri0.coptn i l  i«  la. Preii-

dencla, agregó á las razonoB expuestas: 
que dicha Presidencia bo'"Iiito ea'^eUiuta 

-■ que. en el seg'U'U do p’á,-rrafó' del artículo'' 2'l ■ 
de la ley Hipotecarla se afirma que cuan
do el título que se quiera inscribir no 
descríbf ó señale el derecho inscribible, 
podrá obtenerse su inscripción presen
tando dicho título con el dooumento en 
su caso que pruebe haberles sido aquél 
transmitido y justificando coíi malquiet 
Mfú áammmto fehaciente que se hadan 
comprendidos en él bienes que trata do 
inscribir; que en consecuencia el título 

/  que presentó en el Registro para que se 
inscribiera á su nombró el derecho de 
propiedad que le fué transíerido por el 
Br, Martín Toledo o sobre las aguas eá 
cuestión, no detalla la exte sjón del de* 
irepho ?p#^4p, pero ee díet que ee Jf yf q-

den iodoM lo9 deréoho» qm pudiera 41 tener 
sobre las aguas citadas; que en el docu
mento complementario que presentó en 
el Registro, y que es un certificado del 
mismo, se dice que el vendedor Sr. Mar
tín Toledano tenía sobre los bienes que 
le cedió el derecho de propiedad; que de 
esta suerte, y á tenor de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 21 de la 
ley fíUpotecaria, ha quedado subsanado 
el defecto del titulo en le que atañe á la 
determinación de la extensión del dere
cho vendido, pues si según la escritura 
compró todos los derechos que el vende
dor pudiera tener, y según la certifica
ción del Registro de Piedrabuena el ven
dedor tenía los derechos de propiedad, 
claro está que adquirió un derecho del 
mismo cáracter, y claro está también que 
Bste segundo documento amplía comple- 
tamenté y subsana la indeterminación 
que existe en el tí tu lo de en ta; que el f un • 
damento jurídico de su petición se halla 
comprobado con la Resolución de este 
Centro de 8 de Junio de 1906; y, por últi
mo, que en este recurso se discute una 
cuí^tión de procédimiento, pues en el 
fondo se ve clara la razón que le asiste, 
ya que lo que fuá vendido ha sido la pie 
na propiedad de las aguas, que era el de
recho que tenían los vendedores, y se ve 
á través de todo el expediente y también 
en la escritura de ampliación que hizo 
uno de Jos expresados vendedores:

Resultando que para mejor proveer en 
la resolución del recurso anterior, se 
acordó por este Centro en 8 del pasado 
mes pedir al Registrador de Piedrabue* 
na.una certificación literal de todas las 
inscripciones que aparezcan extendidas 
en el Registro moderno correspondien
tes á la flitca donde existen los manan 
tiaíes á que se hace referencia en el pri- 

Resultando, y remitida que fué por 
el diado funcionario con fecha 20 del 
me« anterior, resulta de ella: que la finca 
rústica, montes y terrenos dél Estado de 
Malagón, aparece eon la cabida superfl‘ 
cíal de 36.482 hectáreas 66 áreas y 58 cen- 
tiáreas, teniendo los vecinos de dicho 
término los derechos de poder cazar, pes 
car, poner olivares. viñas, vender éstas 
según la costumbre antigua, poder pren
dar los Guardas del Concejo, corta de le
ñas y maderas para aprovecharlas y ven
derlas con arreglo á ¡a costumbre anti
gua, limitando á media vara el grueso de 
lo que cortaren para vender, arar, rom 
per, cortar alto y bajo, etc., e tc , y que 
fué enajonada por D. Luis Fernández de 
Córdoba, Duque de Medinaceli, á D Ser- 
vilio Martín Toledano, por él precio de 
25 000 pesetas: i

Vistos los artículos 408, 563 y concor
dantes del Código Civil; 9.° v 18 de la léy 
Hipotecaria; 69 de su Reglamento y las 
Resolnciones de esta Dirección de 8 de 
Mayo dé 1865, 8 de llfarzO dé 1881, 27 dé 
Noviembre de 1882, 5 de Abril de 1907 y, 
15 dé Octubre de 1917:

Considerando que para qué los manan
tiales del Valle de los Molinos,en el térmi
no municipal de Malagón, pudieran for
mar una entidad hipotecariaiñdependien- 
te, una nueva finca objeto del derecho dé 
propiedad adquirido por el recurrente, 
según afirma en el escrito de apelación, 
se necesitaría que Iqs mismos hubieran 
sido descritos con precisión en el docu
mento inscribible, y se inscribieran en el 
Registro separadamente bajp uno ó bajo 
varios números y previo el conseutirnién 
to de quienes estén interesados en su pro
piedad: y

Considerando que en ©I supuesto de 
que la escritura de 2 de Febrero de 1912 
m  vé¿ dé traqsféfír la prppiédad dé la |

aguas se limitara solamente á constituir
una especie de servidumbre sóbrela to 
talidad de la finca llamada Montes y te
rrenos del Estado de Malagón, á favor de 
D. Julián Fernández Suárez, sería igual
mente preciso determinar las circunstan
cias que, con arreglo al número 2.̂  del 
artículo 9 ® de la ley Hipotecaria, deba 
contener el asiento, evitando la inexacti
tud y ambigüedad que pudieran inducir 
á error á los terceros:

Considerando que lejos de atenerse á 
estos fundamentales preceptos, la escri
tura objeto del recurso, omite los datos 
necesarios para que se practique la ins* 
cripción de la transf rencia, ó la de cons
titución de servidumbre, y se contrae á 
denom inarla concedida, sin especificar 
el derecho real inscribible, el número de 
manantiales á que se refiere, la situa
ción respectiva de los mismos, ni en fin, 
niqguna circunstancia que los individua
licé, llegando la vaguedad del documen
to calificado á hacer posible la petición 
formulada eh e l escrito interponiendo el 
recurso, de que se inscriba á nombré del 
interesado la mitad de las aguas del Va
lle de les Molinos:

Considerando que los datos ooptenidoa 
en la certificación presentada en el Re
gistro, nada nuevo añaden, como es na
tural, á les particularidades que en el 
mismo constan, ni sirven para fijar el 
alcance de las declaraciones de los otor
gantes sobre la naturaleza, condiciones y 
extensión del derecho constituido: 

Considerando que en el presente caso 
son tanto más dé exigir la claridad y la 
precís ón, cuanto que, ségún la certifica
ción traída al expediente p«ra mejor pro
veer, los vecinos de Malagón pueden ca
zar y pescar dentro de la finca, cortar 
Lñas y maderas para aprovecharlas y 
venderlas, arar, romper, cortar alto y 
bajo, poner olivares y viñas y venderlos, 
derechos todí 8 que limitan la^ faculta
des de quien pudiera llamarse más bien 
dueño directo que propietario absoluto, 
en orden á la enajenación de partes in 
tegrantes de la finca;

Esta Dirección General ha acordado que 
procede confirmar la providencia ape
lada.

LoquecoB devolución del expediente 
comu»>ico á V. L á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid^ 17 de Junio de 1918 ==Ei Direc
tor general, Salvador Raventós.
Señor Presidente de la Audiencia de Al

bacete.

Suspehso en el ejeípciqio de la profe
sión, por falta de fianza, él Notario de 
Loeches, D. Juan Antonio Pila y dé la 
Gala, sin haberla repuesto á pesár dél 
largo tiempo transburrido desjde la Sus
pensión, y no habiéndo sido posiblej por 
ighbrarse su paradero, hacerle la hotiñ- 
cación qué establece al efecto el artículo 
80 del Reglamentp yigénte sobre órgáni- 
zación y régimen del Notariado;

Esta Dirección General,©n cumplimien
to y üor »n alogí a con ̂  lo preceptuado 
para el caso de aban ono d i cargo en el 
artículo 142 del propio Reglamento, ha 
acordado publicar i n  la G aceta  Ma
d r id  el hecho de la ausencia, y si dentro 
dél término d^ veii^te/ días no compare^ 
cieré el ausento á acrédilar haiber consti
tuido dicha fiaqza, se declarará vacanté 
la Notaría, y dado de baja el Notario en 
el escalafón del Cuerpo, considerándole 
como renunciante.

Madrid, 11 de Octubre de 1918 —El Di» 
rector general, Salvador RaventóSt"
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Instruido ei expediente de clasíñcadón 
de la Obra pía instituida cb Laguna de 
Cameros (Logroño), por D. Fernando He 
rreros, en. cumplí miento del trámite IP 
d 1 ártico o 57 de la ínstrucdén de 14 de 
Marzo de 1B99, se < ít^ por un' plazo de 

.veinte días á los repreiferts,ntf:.s é'intere
sados en loa bem flcios de la\ fundación, 
al objeto de que íormulen las reclama
ciones nertinentes á sm derecho^ para lo 
cual tendrán de maníftesto el expediente 
en la Sef!cíón del Ramo de este MiníiSte- 
rio, durante.e! plazo de $i.uule.ncia.' - 

Madrid, 11 de Oí túbre de 19l8.=Sl Di
rector general, José Liidó.

láistruído'el expefllenfe e?^peci -íl que 
detet-mina ia Instruceion de 14 de Marzo 
de 1899, se citaren curiipIírriieBto teitrá 
mita L® deL artícujo 57 del expresado 
texto legal, y por un plazo de quince días, 
á loB represen tan t¿:‘s de la faBdaclón Gota 
de Leche, instiiuída en Haro (Logroño) 
por D, Mariano Izarra, y á los lnter#s?i- 
do8 en los beneñeios de la misma, á ñn 

•de.que puedan’ cuantas re<5Íáma'
cienes estimen .perisnentes á bu derecho, 
para ío cual y durante cuyo pbzo ten* 
drán de maBÍfiesto' ei ^-xpedient/a en la. 
Sección del Ramo de este M misterio.

Madrid, 11 de Oetubre de Í9 í 8 .=»Ei Di 
rector general, José Liado.

, In^'ttuldo el expediente egpécfal que 
determina la Ipétruccióh de J4 de Marzo 
de 1899, se día, en cumplímiento del trá
mite t.® del sr ti eu lo 57 de dicho tentó le- 
gal, á lo s  ropreseiitautes de la fundación 

. ins|ituídt;en Fr©^ne^do (León) por l) Ni- 
co.lás 'García, y’.á ios- i nt<̂ -íresados en sus 
beiieñcios por BU' ph>>o de veint'ít’ día-5, á 
fin-de qué pueds¿n aleg.í r̂ Im reolama<d.o - 
B6S que estimen pertinento^j á dere
cho, parsi lo cim'dy daraoíe cujo plazo 
ten-drán de manlflosto el expediente en 
Ja  SetóÓB de! R^mo de este Ministerio.

Madrid, 11 do Octubre de 1918 .= E i Di
rector genera!, José Liado. |

iiiS IE R íO  D E .i^  s
I  ÍELLAS ABTE.Í

-'^RUGCiON PU8l,iG^

S. M. el Rey (q; D. g,), de conforroidéd 
coa lo inlormario por la Coíiílsión per
manente del Consejó de Inátroecióii P ú 
b l i c a . e l  .expediente d© Jübiiaeióa del 
Director y Profesor numerario d© |a  Es* 
cuela Ésp»6 ídal de Ŵ áuticá' de Barceíona,. 
D José Ricsrt y GivAi, ha tenido á bien 
nombrarle DireHor honorario d® ex
presada Escuela, como recompenstí debi
da á lo» meritisimos sernciqs que ha 
prestado á la enseñanza.

DeRealordea. comimioads por el se
ñor Ministro, lo digo á V S, para su co
nocimiento y dem^s efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Mairid, 2 de 
Oc ubro de 19l8.=»í l̂ Subsecretario, Ri- 

^vas. \ _
Señor* Rector de la Uníversi sad de Bar- * 

oeiona.

De conformidad con lo disipuesto en el 
párrafo tercero del artículo 25 del Real 
decreto de 16 de Abril de 1915 y á pro
puesta del Giaustro de la Escuela Profe
sional de Comercio de Bilbao,

Esta Subsecretaría ha resuelto nom
brar á D. Pedro d© ünzurrunzaga y Gó
mez, Profesor especml de Administra
ción ©conómiea y Contabilidades oficia
les del expresado Establecimiento, con 
la gratiScaoiÓB anual dé 1 0 0 0  pésetas.

Lo que comunicó á V. S. para su cono
cimiento y deroás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de Octubre 
de 19í8 ==EÍSubsecr©tario, Rivas.  ̂
defíor Ordenador de pagos por Obliga 

clones de este Mmiíst^rio.
Señores Rector de la Universidad de Va 

lladolid y  Director de la Escuela Pro- 
fcssionai de Oómeriúo de Bilbao.

En cumplimiento ríe lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento d e 8 "de Abril 
de 1910,

E%U Subsecretaría hace público lo si
guí ente:

1.® Que el Tribunal de oposiciones á 
la Cátedra 'de Tecnología macánica y .Fe- 
r>:-ocjérrii.r'S de la Escuela Central d© In
geniero» induBtriaies fué nombrado por 
Realorden .de t i  de los corriABtes, inser* 
ta^íi;la G.^csta, de 22 del mism.o mes.

2 .® Q í6 dentro dei plazo señalado en 
la GonvocHtorla han pres entado suí? soliei- 
tudes y reúnen las condiciones legales 
ios respirantes que á ccíntinoacíón se ex
presan, los cuah?s quedan admitidos á ia
opofeieiÓD: ♦

D  Eñen Bcltr^n Aleixemdre.
(Jermán Fiól^^z ÁBíórí.
Felipe «ie Coá y Panedas. 
juán  Usabiaga Lasqüibar.
Píiblo Diz Flqres.,^
Fernando ATerly L assalte. ^

3/̂  Que duraóte los diez días siguien
tes ai de ía pubíicaclón de este anuncio 
eo la GaLeta de Madrid, se ^ d rá n  for- 
lu u la r ■ la b r í̂ ola m.« ci ones á  q u e -se refiero
e.l as“tf j.'.Liso 15 del expre/Sado Reglamento, 
que feutí riza á loa opositores admitidos 
para recusar á los Jueces y suplentes 
que cx)i6 skJ aren ÍB€om pati bles,

Madrid, 9 de Goíubra de J9I8 —ElSub 
sefireíaiiu, Rivas. ’

;l«K ’l*='rliíanisir» '

Esta Dirección General ha acor^iado 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á ÍL Pedro Sápchez Núñez de Guz- 
mán. Oficial de Swetajría de Ja Sécción 
a iministrativa dó Pfimera enseñanza de 
Segó V ia, con ©1 sueldo que actualmente 
disfruta.

Î Q digo á V. S. pará filu oohOQÍihieiito y

demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Octubre de 1918. 
Ei Director general, Gascón y Marín.
Sefí »r Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Segovia.

Esta Dirección General anuncia á con
curso de cesantes la plaza de Oficial de 
Secretaría de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Logroño, dota- 

*dacon el sueldo anual de 1.600 pesetas.
Podrán tomar parte en este concursó 

todos los funcionarios de las Secciones 
que figuren en el escalafón de las mis
mas en ia categoría de la plaza anuncia
da, ios que presentarán sus instancias en 
este Ministerio en el improrrogable tér
mino de diez días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Madrid, 7 de O tubre de 1918.=E1 Di
rector general. Gascón Marín.

Visto el expedietóe relativo á la clasi
ficación de la Institución Teresiaua en 
Jaéé; . '■ •;-

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der auíJencia á Jos representantes ó in 
teresados en la misma, por un plazo de 
quince dí^s, á contar desóq 0 l  sjgúiénte 
al de su inserción en la G a g e ta  d e  M a
d r i d /

Lo que comunico á V. S. pará su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid, 10 de Octu 
bre de IfifS.^^El Subséorátario, N. Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente d© la 

Junta provinoial de Beneficencia de 
Jaén,

Vvstas las instancias de D. Manuel 
S Ga y Pérez, Profe^oi numerario de Geo
grafía de ia EhcUBÍa Normal da Maestros 
do i áceres, y de D. José Martínez y Gar
cía, Profesor de la misítia asignatura de 
la d© Ciudad Real, splicitando la permuta 
de sus cargos respectivos:

Considaraudo que ambos solicitantes 
desempí ñau la  ̂ i8  ̂ a aeignátura: 

CoBsiderando que en ma erias d© per- 
muíasj no hay n da legislado para el 
Profe orado de E- cocías Normales^ pero 
éii casos anák gow s h  ̂ tfcnido en ct enta 
para su concesión i Re^l decreto de 7 d© 
Junio dei corriente año, que es el que re
gula oara el Pro-esorado de Ü«iver8ida- 
Ses é Infetitutos,

S. M. el Rey (q. D, g ) ha tenido á bien 
aprobar la periButa solicitada y que en 
su consecuencia D Manuel Sala y Pérez 
pasa á c^qlicgr la asigñaturA de Geogra
fía en la Normal de Máesstros de ciudad 
Real, y que D. José Maftínez y García se 
encargue dé la misma asignatura en la 
de Cácéres, ambos con el sueldo que ao- 
tualmente disfrutan por el lugar qüe 
ocupan eii el escalafón de su clase.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Miñktro, lo participo 
á V, 8. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardé á V. S. muchos añOs. 
Madrid, 7 de Octubre de 19l8,=i=El Direc
tor general, Gaí-cón Marín.
Señores Rector s de las Universidades 

Central y Salamánoa.

En el expediente de que se hace mé- 
■rito: ,

Resultando que anunciada á concurso 
especial, de acuerdo con el artículo 87 
dei Estatuto, Ja plaza de Directora de la 
Espuela graduada de Setóh (Almería), en 
la G a c e t a  de 6 d© Septiembre último,>, se 
ha presentado la soti •Jtiid única de doña 
Pírancispá Ortiz Guzmán, númqt^o 8.141 
del esímlafón dé Maestras de Sección de 
la misma categoría,, y que acopip^ña los 
documentos que acreditan su derecho: 

Considerando queJa interesada reúne 
dos de 1^  condiciones exigidas por el ar
tículo 88  del Estatuto, ' \

E»ía Dirección ha nombrado á O.® Ma
ría Fiancisca Ortiz, Directora dé la  Es
cuela graduada de Serón, con el sueldo 
que actualmente disfruta y con los emo
lumentos que te corresponda, con carác
ter provisional, y admitiendo las recla
maciones que' puedan presentarse en el
plazo de diez dtas, qontar dé la publilf
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camóa dr? la c m ^
T.̂ ; doblando i'3?‘Sa€diV
ñas admiBistuUiv^^ al ̂ Ud'. lO'
clamscione^ ImbváB. úb tiursarge'á e^te 
Ministerio él día eri ^üa ñoe dicho plazo, 
ya que en el tercero .se declarará la reso
lución deñnitiva.

Lo que digo á psra su cobo'cí-
miento y demág efeetaíj. Dios guarda á. 
usted muchos años. Madrid, 9 do Octu
bre de 19í8,=Sl Diiecíor general, Gascón 
y Marín.
Señor Jefe de la Sección de Primera en

señanza de Almería.

14 Octubre 1918 Óaceta de Madrid. M m . ^87

/

En -enmplioilento de lo preoeptusfdo 
en el artíoulo 87 del Estatuto geoeral del 
ídagisterlo,

Esta Dirección Gañera! anoBcia á coiv 
curso especial de traslado ia pra¿a do 
Directora áB la Egeuela .graduada de n i
ñas del priinei distrito de Gijón (OtíoíIg).

La« instancias deberán jpresentarso 
en el improrrogable término de quince 
.días en las Secciones administrativab de 
/Primera enseñanza, las cuales, ralacio- 
nadas y ordenadas, las romidrán á este 
Ministerio en ol término de ainoc -días ó 
darán cuenta de no haberse i;>re0ei3tada 
ninguna.
, Las disposicloneg aplicables e este con- ' 

corso son los, artículos 87 y 88 mi Esta
tuto genera! ■■ del Magisterio, qce dicen 
así:

cArt. 87. L îs Regencias de Escu.elas 
■ prácticas y las Direcciones da Escuelas 

gradoadas se anuneiaráii siempre á con
curso especia! para cada una de ellas, tan 
pronto como se reciba parte de la va
cante, en la Dirección General.

El anuncio se publicará en la  Gaceta 
©K Madrid, ' dando un plazo de^qulime ' 
días para la presentación de ins ta n d ss.

La., resolución dictada tendrá carácter 
provisionaVadmitiéndose durante diez 
días reclamaciones y considerándose la 
resolución de éstas como provisión deñ* 
Bitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en es
tos concursos especiales se determinará 
por las condiciones siguientes:

I.® Ingreso por oposición.
2  ̂ Titulo Normal ó Superior del plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos ó el 
Superior y Nuclonai pajE'a Direociosies 
de graduadas.

3.® Mayor categoría eii el êscalafón 
general;

Servidos en DirecdoneB de gra
duadas de la misma pobláción ie- la va-'

■ cante, y á falta de ©ilos en o tris D'lrec-' 
clones, sin nota desfavorable.

ó.®* Servicios en Sccoionefl ele gradma-
■ da, sin nota desfavorable,, por más do dos 

años.,
6.® Nómero en ol esotS fifÓn,»
Lo que se hace pñbJíco para co-noci- 

.miento de los Maestros nación alee; advir- - 
tiéndoies queen una icstanoia^np ¡se piiO” 
den, aolicimr más vacantes que las quQ' 
comprende cada aniinoio especial, y á los 
Jefes de las S-cc;on«^ que bo admitan 
las que no cumplan esta advertencia,,,

Madrid, 10 de Octubre de 1918,« E l  
Director general, Gascó,n y Marín.
"Señores Jefas de las iécelones -adminls- 
,, trativas de pr,línora enseñanza.

■ En eumplimlen^u a i ) prshsptuado en 
el artículo 87 dCi Lbtatato general 'dei 
Magisterio, está Diiect>i General áímn- 
é ia l  concurso especial ue traslado la plaza 
de Director de la Escuela graduada de 
niños de inñifeto (Oviedo).

Las instancias deberán presentarse, en

í " ‘

MCrft í3:;, >
y ordenadas, r^miliráaá j
lio on e,i térjO,diio de cinoo d , é darán
tuenlh do iiL prc-scnaido nin
guna. :

Las disposiciones aplicables á este con
curso, son los artículos'87 y 88 del E'statu
to generad del Magisterio, que dicen así: 

«Art. 87, ■ Las Regen>das de Escuelas 
p-'-ácticm y las Dirocólones de Escuelas 
gxaduadas s© aimneiáTán siempre á con
curso' eRpedfcl para. cu.:1a úrja de HJas,' 
tan proEíto como se reciba el párle da la 
vacante en la Direodóü Geuerii'.l.

'DEl anuncio se p^bdoará m  b? Gaceta 
d s '^'Ma d r i o , 'dando un plazo, m  quince 
días pará la .presentación de -In-stanaías.
 ̂ »La resolución dictada tendrá carácter 
provisión al,, admití éndoa© durante diez 
días reclauiaciones y con.sideí'áiidos0 la 
resoluGÍóii de^éstas como provisión deñ- 
nitiva,

»Art 8 8 . El orden de preferencia en 
estos concursos ©ápeclaks- se determina
rá por las condiciones siguientes; 

ví.^ líígreso por oposición.
TitolG Morcüfh ' o Superior del 

pian- do 190i pera bis Ragendás, y éstcs ó 
el Superior y Nacional para Diracdones 
de graduabas.

Mayor 'categoría en el Escalafón 
"general. '■

i) 4 Servidos e.u BirecderíOS de gra-
du de la misma población da ,1a v̂ .-

• á falta do ellos en otras .Direccio- 
nts, ,.n nota desfavorable. , ,,

>■ Bervicios en Secdones de gradua
da, bíb nota desfavorable, por" más de 
dos Bños. _

»6 ,̂  Nórnero en-el EscaiaiÓB.s)
Lo que se íiáce público para conooi- 

mieoto da los Maestros Nacionales, ad- 
virtiéndoles que en una instancia no se 
pueden soliorcar, más vacantes que las 
que coniprende Ciída anuiiclo:especial, y 
á los Jeiís da las Sacelones que no ?idoii- 
tan las quo no cumplan esta adverten
cia.

Madrid', 10'de Octubre de 19i8.==Ei Di
rector generab Gascón Marín.
Señores Jefes .d'e |as Secciones admlnis- 

trativas de Prim era énsefí aoza.

-En complimiento de'lb preceptuado en 
el articüio,'87 del Estatuto general del 
Magisterio, esta DlreGmén General anun
cia á concurso especial de traslado la 
plaza de Director de la Ssciíela gradúa- 
■df¿ ñe niños de Luaroa (Oviedo). ’ - 

Lis instandes.d/abarán presentarse, ©n 
©1 im'prorrogable térmlBO de quince días, 
ea las Secciones admirtfetratsvas de -Pri' ■ 
roem enseJanza, las,pualoe, relacionadas 
y ordenadas,' las remitirán 'i-est© Mihis- 
lerio m  el término da: cinco dias, ó darán 
cuenta de lio haberse presentado"'nin
guna. ,

,L:ís disposiciones aplicables á estacón-, 
curso son ms ariícu,loB B7-.y,88 dei Esta
tuto general dai Magisterio,, que dicen 
mí: ' ■ ’ '

«Art 87. Las Regencias de Escuelas 
prácticas y las Direcciones, de Escuelas 
graduadas' se ánundarán siempi'c á con
cursó especial p^ra-'cada-'-una de ellas,, 
tan pronto como se redba ©í-parte deja  
vacaate en,la Olíocefou.General, ^

5>É1 anuncio ss p .biicará en.lA G áceta 
BE Madrid, d'aBdo un 'plazo é& quince 
úím  .para la presentación de instancias.
■■ uLa resolución dictada tendrá carácter 
prpvisionat, admitiéndose-'-durante diez 
días replamacionesy y considerándose la

reEoy î(i)on. do éodia ooiüo proYÍsion deñ-• 
iililta.

I  ̂ .-h E ce preferencia en
lao? c se determina

rá oor > <p ;íí d i ' í G es sí j*aiciites:
 ̂ I. p r ^\'0ríeí6ú,

Tita.G iL - î'-A ó Soperior del'
plan de ISO' ?l 'í Regencias, y éstos
ó ©1. Supevi' r y Notaoiia! pum  Diraceio- 
nes de gr.ofVt?5hla-.
'' í c eii'el Escalafón
genenih _

‘ fraccione^ da'gra-) S ’í
V

í<í  ̂ j . 0
BÍú .ooía nosi

na. pi'blacíóa de-la ,va- 
í . V o ras Direceio-

ivor&lAe.
j> "  ̂ 3 e Joiu ie  g r a 

duada, slu uotu desfavorable, por más de
dos

Nómeio el EscaMon.D '
Lo que’ se h^ce'público para conoci

miento de loB ALfíe.'itros Baclonalfis, ad- 
vLrti'éndcle.'S que mi una instancia np so 
imedGii soíldrar in.fs vacBute qoe Ms 
..q-ue com,prende cfAñ anundo es'peelal. y 
á loB Jefes de las Séccioues que no admi
tan las que no cumplan esta advertencia.

Madrid, 10 de Octubre de 19i8,=El,Di
rector general, Gascón Marín.
Señoreíá Jefes d© Im ■Secdones adminia- 

trativaB de Primera enseñanza.

En el aiVuTício d© las opoBiciones á las
■pl«7-a¿ •fv.oív.já Je GU-toria '.ug
Esoiií ■Im Nufiaalts J'í Mat s’tros du Cuen
ca y Teruí ! dé focb.’i  4 inserto
©n la Gacfta ' t, «-•' be-padecido
iiu error de rí̂ ’íariói eu los.párrafos se- 
giiodo y tercero del mismo, ei cueI , 
publica debidamente rsíoüñuado, en la 
&i^uícLi¡0 forniRí

, Que Ies aspiran tes admití los, á 
\©r.ñc¿r liS ejercicios, p -’t  .babor pres<m- 
típbj s.-Qs instancias dobldam©n|:;- doca- 
mentadas dentro del plazo improrroga
ble, son los siguientes: ' '

D. Luís Paneorbo Martínez.' . .
3 Prístino A.n ton lo Fiorví îuoXiubr* ño.

: Bfíivador PxYUá PoneUa.
Jo sé’Míiiúa ,LIasTPS.

. Joán Gr.-rí., Go' ' '
GrP'kfor-io Gti’Hdabjar?3'Rüíz,
,1oí-e María P.'íílado Girón.
Jusó Niño .Astu^flío. A ' ' . , 
CirlKÍ-dífl FJo Rod.Híí̂ nrZ,, A '

.. . Vi«‘.iur Fraiz-Vüi«iiuwva.
. F^üfedno OasssGsr&ss. '■ i 
Diego P.árez A^élez.'
Lorenzo Fcrrer Aparicio.
J^’sñs de 3̂  Laífo.

: Jacinto de la Riva BiívaL " . . 
Joanutn G  ̂1-1 0̂Y Mo^a.. 
laidroíBrito'tlenríquez.
Mo.deB'r.o Heras VfJasco.
Jesús E"íS y Pego,

. , MaiJaiiQ Jorga Lorenzo.,,
R<,Kiri.go García López. - 

■:, M an uel Sígler Fer'ná u.déz.' ■ ■
Constantirio Arce Rodrigue*.

■ Francisco 0a8í;©llar»o Tarín.
' JoY,é Maimei Tá'-quez Senia. , > ' 
Ramón Oluet Sautived.'' 
femóB Segura d eja  Garmilla. 
Heliodoro Cai^tro Pérez, y '
Ricardo Ruiz Carnero.

8 .® Qiedau excluidos de hacer los 
ejercicios -de la opogicióa por jas razo
nes que abajó le  éxorem n:

D. AB'g.ed 'Beáitó Fara'dinas,:por no ré- 
unir las condiciones de ¡a eonvocatoriai 

D. Juan Alamo Palazuelos, por no 
acómpafiár documentos^ V.

D. Teodoro Causi Casaus, por ser sola
mente Maestiro elemental,
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B. Francisco Sánchez Lumbreras, por 

no acompañar documentos,
D. Camilo Chonsa López, por igual

motivf>.
p., Pedro Boadas Tarbany, por igual 

motivo, y
. D, Manuel Marra Fereiro, por venir 

fuera de plazo.»
Madrid, 11 de Octubre de 19I8.=E1 Di

rector general, Gascón MP'tos

B ir e e d é n  ^^m ew áí del tmfstitiat#
' ^ e o g r s r ^ f t ’̂ é  ir '

Autorizad^ ésta, Dlreoción General por 
ReáJ. dé ác.dB. Séptieisibre á.l-timo,

■, %,%oca á concurso, p.ara la provisión da 
tina, pjaza vacante, de Ingeniero G^égraio 
tercero, Qñcl¿i.segundo. ,d© Adminiaira- 
cipn civÜtdotada éoíi el sueldo anuai .d©
8 .000  pesetas, que ha de proveerse con 
srreglo.álo dispuesto en el anieuio Í6 
del Reglamento de este Instituto, mi un 
Ingénipro de. Montes, por corresponder 
la citada yapante al.tur;ué,.,.í5<mto.do .lílgre-, 
so en él Cuerpo dé Ingenieros Geógra-

Para tomar parte en ©1 concurso serán 
condicioáés indispensables nó exceder 
de treinta y cinco años de edad el ñltimo 
díasetalad^j. para |>l*éiéñiáeí¿n dé .ins- 
IftnéirJ, y..figurar lós aspirantes en ©! es- 
Éaláfón dej Cuerpo de Ingefiierós de Món
tela ó hallarse péndiente dé ingreso, 
y Loís asfiirántes remitirán sus instan^ 

cias por cdhduGto del Ministeri® de Fo- 
mehto y  serán dirigidas á l Ministerio -de 
ln:Strucción;F.úbÍtca'y SBlla§.:AFt0Sv '-acom-. 
pafiaias-déla: partida de nacimiento, -del 
iííülo correspondiente, de.:Ia oeriifleáoión 
académica de estudios y de todas las cer
tificaciones y trabajos qua como méritos 
deseen aportar al concurso ios menciona
dos aspi^ntes.

Lks infancias deberán quedar presen
tadas en la Dirección General del Insti
tuto 'Geográfico y Estadístico dentro del 
p azo de un mes, á contar de la fecha de 
Ja publicisción d© este anuncio en la G a 
c e t a  DE M ad rid .

Madrid, 11 de Octubre de 1918.—E! D i
rector general. Te verga.,

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 25 de Septiembre último,. 
convoca á concurso para la provisión de 
una plaza vacante d© Ingeniero Geógrafo 
tercero, Oficial segundó de Administrá^ 
cíón civil, dotada con el sueldo anual da 
3 000 pesetas, que ha d e  proveerse con 
árreglo á lo dispuesto ©n el artículo 18 
del Reglamento de este Instituto, en lín 
Ingeniero Agrónomo, por corresponder 
la citada vacante al turno séptimo de in 
gresó en el Cuerpd de Ingénieros Geó
grafos.
r /ÍE^ra tomar parieren el concurso serán 
éóírdrciones indispensables no exceder de 
treinta y cinco años de edad el úitimó 
dfá séílálado para la presentación de ins- 
táhfcií63> y figurar los aspirantes en el éá- 
éaiaíén del Cuerpo de Ingenieros Agró- 

d  hallarse pendien^^ deihgresó 
iú íé l ." -  ‘ .
, Los aspirantes remitirán sus instan- 

éiaC por conducto dél Ministerio de Fo
mento ^áé rá iifiiri^ aá s  ñl Mhistí-o dé 
Instrucción Pública y Bellas Artes, acotn- 
pañadas de la partida de nacimiento, dél 
título correspondiente, de la certificación 
académica de estudios y de todas lés cer
tificaciones y trabajos qué, eomó 
deseen aportar al concurso los mencio» 
nados aspirantes.

Las instancias deberán quedar presen

tadas en la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Estadístico dentro del 
plazo de un mes, á contar de la fecha d© 
publicación de esta anuncio en la Gaceta 
Dm. M a d r id .

Madrid, 11 de Octubre de 1918.-=»E1 Di
rector general, Taverga,'

:bTEB!G DE FC

Mac.

' caMíhcs vijcinalé®.
. B. M. e! E-ij D, g.), cubformándose 
con lo pi-'Opaesto por e?̂ ta Dirección Gey 
nerál se ha servido aprobarlos experllen- 
tes de (Jí>vb r̂sici6a do litilklad pública de 
ios cañón os 'y eeJ oíales ^tismantos; Los 
Morales á la carretera del Corofíll, Lek- 
tejuela á-la estación da OJueiós, y Luí' 
sfana á la Aldea de Cañada por la del 
Cátópiilo, en esa pm'\ nu  , ron sujeción 
áía  vigéhte Ley y Bagldmeb lo de Cankinos 
veema.les, para su eJecL^ üit 
, Lo qu© de Real orden comunicada par

ticipó á V. B para su conocimiento y 
©fechos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muehos áñós. Madrid, 27'áe Septiémbrc 
de 19lS.===i=EÍ Director geneka!,-Bárcaia. 
Señor Gobérnádór civil de la provincia 

dé Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha, servido 
anrobar los expédientas dé declaracién 
d© iitílidad púbiká de ios caminos veci
nales siguientes: Del kilómetro 664 de la 
carretera de Madrid á Cádiz,' te?'mine en 
el Muelle embarcadóró de Gallineras, 
Castéiiar dé Ik Frontérá á la estación de 
la AÍmoraina, Fradó dél R/^y á la caire- 
t¿i*h de Arcbé á Él Bosque, y un puente 
sobre él río Mozgargánta en ©1 sitio de
nominado Pasada de Alcalá, en esa pro* 
vincia, con BUjación á la ley y Eeglameía- 
to de Caminos veciiiaies, para su ejecU- 
cion.

Lo que d© Eeál orden comunicadapár- 
tielpo á ¥ . S. para su conooimieato y de
más efectos. Dios guarde á V. B. mUchós 
afío^. Madrid, 27 de Septiembre^de 1918.= 
El Director genera!, Barcaía*
Señor Goberbafior civil de la provincia 
' , deCádJIz. ' ■ ■

Esta Dirección General mahifiestá á 
V. S, que con esta fecha han sido aproba
dos, y sólo á los efectos que determíña la 
ley de Caminos vecinales, los expedleu' 
tés de declaración de Utilidad pública de 
los caminos siguientes:

Del barrio de Boiiacin (kilómetro 340 
de la carretela de Burgos á Peñacastiilo) 
y pásandó ppr Roseoñorio, terminé én la 
carretera de Peñas Pardas á BMáya, soli
citado por él Ayuntamiento de Liiena.

Da Viar Skn Roque á 0}éda.
Bel kiiámPtrb 77 de íá carretera dé Ce

receda á Láréfio á Cereceda.
De BSrceñ», gifio de Gotera de Gamo

nal A Vejofis, sitio del Molino, á enlazar 
éoh d  ptíeúí:© ñúevo cóhátruído en 'tér- 
ininb de Shhtiufdé dé Totanzo, del kiló- 
iñéíío 76 dé lá c^trétei^ de Cei^éce ̂  a á 
Laíredo, pásáiído por Villapárte y Víár 
San RoquCi á la Edilla.

De Pando Peniila, límite del Ayunta
miento de Puenteviesgo, al sitio de Gote
ra del Gamonal^ del pueblo fie Bárcena.

D b 'Iá  c k rr^ t tí í^  'd é  -

lio sitio da las Poríilías, á ia de Vaüado- 
lid á Santander.

|>e la porotera de Burgos á Peñacasti- ̂

lio sitio de la Iglesioná, al ferial de Ma- 
iiafío.

De Reviila á Bezana.
De Vejoris á terrainar ©n el nuevo 

puente en el sitio Molino, del mismo 
término.

De Saro á la carretera de Guamizo á
Villaearriedo.

De Sania María de C^yón á San Ro
mán.

D© Lloreda á Esles, y 
De la Abadilla á la Encina.
Dios ga&rd© á V. B. muchos afíos. Ma

drid, 5 da Octubre de 19i8.=El Director 
generáis L. Barcalai ...
Señor Gobernador civil de la provincia 

dé Santoder,

Esta Dirección General manifiesta á 
V. S. que con esta fecha han sido aproba
dos, y sólo á los efectos que determina la 
Ify de Oammos vecmáies, los expedien
tes de declaración d© utilidad pública de 
los caminos ^Ifuientes:

D© Santa Lucia á' Coréra ;á empalmar 
con ©1 ramal de carretera de este puente 
á la carretera de Logroño á Zaragoza.

De Bezarés y atravesando la jurisdic
ción de Arenzana dé Arriba, vaya á em
palmar con él camino vec]nal de Tricip 
á la carretera dé B urgos á Logrófío,

De Pazuéngbs á Ezoaray á la estación 
del ferrocarril de Haro á Ezca^ay.

Dé Pazuengos comunieá adose con Eai- 
caray á la estación de Haro á Ezcaray.

Del kilómetro en construcción dé la ca
rretera de Rincón dé Soto Arnédo á en
lazar sobre el kilómetro 11 de la á© Alfa- 
ró á Grávalov. ■  ̂ . /  ' . '

Dé ?ilto©jo, coii puente sobre el río 
Tuerto, á empalpi^^ ooú la de Santo Do- 
m iigo á YiBar de Torre; y 

De CMnuela, aldea de Cirueña, co^ 
puente, á ©mpalmár con el camino veci
nal de Santo Domingo á Villar de Torre.

Dios ¿uárde á T. S. múchós años, Ma-' 
dríd, dé Octubre de Í918.=^E1 Director 
general, L. Bárcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Logroño.

S. M.él Rey (q. D. g ), conforme con lo 
propuesto por eista Dirección General, ha 
téc ido á biéñ aprobar los éxpédiéntés de 
declarációñ dé necésidád y de utilidad 
pú blicá dol puente ééohóm ico sobre el 
arroyo* Sancedoso, en el cammo de Car- 
diel á Nombejia.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipó á Y. S. ^ á rá  Su oonócimientb y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años, Madrid, 5 de Octubre de 1918. 
El Director génerkl, Ju. Barcaha.
Señor Gobernador civil de la provincia 

do Toledo.

Esta Dirección General mániflestá á 
V. S. que cón esta fecha han sido aproba
dos, y sólo á Ips efectos que détéikúiha iU 
ley de Caminoh véeinalés, los e:kpbdientés 
de deciaracifón de utilidad públiéa de loé 
caminos siguientes: V

De Válsúrtóo á la cáríetéA liél panta
no Príncipe Alfonso, solicitado por el 
Ayuntamiento de Camfiorredphdo.

Ün puéiiíte ékkmóóiico sbbíé "él Hó Pi-' 
suerga, solicitado por la Junta adminis
trativa de Víllanueva del Río.

De Villarrobejo á la carretera de Saha-

Dé Saiitervás de is Vega al camino ve
cinal proyectado de San Martín dul ObiS" 
po á Villaluenga.



1 4 ^

Bios guarde á V. S. :mnchm año®. Ma
drid, 5 de Octubre de i9i8.=»=El Director 
genera], L. Barcaia.
Séfíor Gobernador ©mi de la provínola 

de Falencia,

Esta Dirección General maniñesta á 
V. S. que o*í9n esta f^cha han sido apro
bados, y Bólo á los efectos que determina 
la le j v/de Caminos vecinaies, los expe
dientes de declaración d© utilidad públi
ca de los caminos siguientes:

Do Cuevas-Minadas á Ventosa.
De Yebra, en el ferrocarril d© Orusco á*; 

Cifuentes, á Pastrana.
De Corduente á la carretera de Alcolea 

del Pinar á Tarragona.
De la carretera de CpgoPudo á Torre- 

laguna, pasah do por Tdrreb.deña, empal
me con elférrócarrií de Madrid á Zara
goza en el apeadero de San Antonio de 
Cerezo.

De Ventosa á Molina de Aragón.
De Sotodosos á ía carretera de Alcolea 

del Pinar á la estación de Canales del 
Bncádo.

De Baños á la carretera del Villar de 
Domingo García á Molina.

De Va/itablado del Río, pasando por un 
puente sobre el río Tajo, vaya á la esta
ción de Vaitsbiado en él ferrocarril del 
Tajuña.

De Valdeconchadi la estación de An- 
guix, en el ferrocarril del Tajuña; y

De Torrubia á empalmar c o n  ©1 de Tár- 
taneJo en la carretera de Cillas á Al-
bama.

pioH güsrde á V. S. muchos años. T\ia- 
drid, 5 de Octubre de 1918.==E1 Director 
general, L Barcaia.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Guadaiajara.

S, M. el Reyíq. D. g ), conformándose 
c^n Jo propuesto por é^ta ©irección Ga- 
Dcral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública el camino vecinal de Cúéllar 
á  Membibre en Olombrada á la carretera 
de Cuéilar á Peñáflel, en Camposperrq.

 ̂Lo que de Real orden comubicada par
ticipo á V, S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos! 
años. Madrid, 8 de Octubre de Í9Í8.=E1 
Director general, L. Barcaia. ^
Señor Gobernador civil de la provincia

do Segovia,

,SB®VIOni‘ «EWTKál. BEi .'PÜEUTOS Y WAB.Oñ.
Seeeiém á§'Pmrimé 

Visto el expediente incoado á instancia 
de la viuda é hijos de D.^Pedro'?, G tn' 
darlas en solicitud 'de.rétormadel carga-' 
dero para embarque de minerales que 
■tmm establecido en el 'biarrlo de ©lavea'* 
,ga (Bilbao):

Vistos los infbrmes omllidos, queAoh 
todos lo» reglamentarlos:'. . >
, Besultanido que la reforma, del oargt- 

derofuó solicitada en 18 de .Abril de 1917, 
'.habiendo sido aquél concedido por Real 
orden, de 9 de. Abril de 1895 (Gíobta 
^Íel2:!S),

.Besultan'do que después de pasar el 
ixpedl0n.t© á In'forme d.e los Mini»terío.s.
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de Marina y Guerra, y en vista de los ex
puestos por la Juiita deObríis del poerto 
de Bilbao al ser oída en dicho expedien
te, fuó devuelto para que el peíjclooario 
modificííra su proyecto con arreglo á las 
indicaciones gráñcas de la Dirección fa
cultativa de la referida Junta: 

Resultando que en 29 de Julie último 
lo remitió de nuevo el Gobierno Civil de 
Ib proviocia con ©1 proyecto reformado 
de acuerdo con lo presoripto, aun cuando 
insistiendo el peticionario ©n que debiera 
otorgársele la concesión con arreglo á su 
primitivo proyecto:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas, al informar sobre la modifica
ción del proyecto apoya y refuerza ios 
argumentos expuestos por D. Ricardo 
Gandárias llamando la atención princi
palmente sobre el hecho da las obras de 
ensanche de la ría que se ejecutan aguas 
arriba del cargaaero, las cuales pugnan 
con el estrechamiento que se originaria 
en este sitio á consecuencia de lo pro
puesto por la Junta; y respecto á la recla
mación del Ayuntamiento, también te
nida en cuenta al exigir la reforma del 
proyecto, entiende no ser razonable su
jetar á un pariieular á los planes de en
sanche que no ©sián iniciados y que re  ̂
querirán importantes exproplscionss, 
encontrando en  definitiva demasiado 
onerosas las restricciones que se tratan 
de imponer para un simple cambio en la 
obra del material madera por el cemen
to armado:

Oonsiderando que el expediente de re 
fereneia lo es en el fondo de reforma de 
la concesión otorgada por Re^l orden 
de 9 dé Abril de 1895 y la Administración 
puede y debe modificar, en lo que crea 
necesario y conveniente á los intereses 
generales, las cláusulas de la anterior 
concesión, máxijne idesde el morneoío en 
que se pretende sustituir un ©mbarcaie 
r  b de madera de carácter provifeional, por 
consiguiente, con ©tro de hormigón arma
do, y, por tanto, permanente: 

Considerando que el proyecto reforma* 
do carece de pliego de condiciones facub 
tativas y de presupuesto siéndo indispen
sable que parada inspección de las obras 
SB compUie con otro de replanteo, pre
viamente aprobado por la Dirabcién Ge
neral de Obras Públicas, donde deberán 
señalarse las líneas de ubicicíón de los 
cimientos y muro más interior á la ría, 
de modo que no avance más que las 
actuales, á fin de nó estrechar el paso por 
aquélla;

S* M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó con 
lo propuesto por esta Dirección^ General, 
ha resuelto autorizar á loe ©eñorés viuda 
é hijos de D. Pedro P. de Gandarias para 
reformar el í'argadéro para embarque de 
minerales que poseen en el barrio de 01a- 
veaga (Bilbao), con arregló á las siguien
tes condiciones:

J.® Las obras se ejecutarán con arre
glo á los planes de conjunto suscriptos 
en 16 de Mayo de 1918 por el Ingeniero 
de Minas D. Valeriano Balsol, debiendo 
aprobarse u n  proyecto completó d e  
replanteo en que se precisen y acoten 
todas las diménsiones importantes y ©n 
especial las alturas y anchuras libres 
en loa pasos de zona marítima y Calle 
de San Nicolás, los cuales serán los
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mayores poBÍbl®, pero sin con??ertirs0 
avánce sobre la ría, respecto del
plano del muro de cimentación actual, 
ni períuabar el funoionamientó del em
barcadero;

2A La concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, coa arreglo al artículo 50 de 
la vigente ley de Puertos, y con sujeción 
en todo tiempo, á las disposiciones gene
rales y las que se dicten para el puerto 
de Bilbao.

S.®* Las obras se verificarán bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia ó Ingeniero en quien delegue, el 
cual verificará ©1 replanteo y la inspec
ción d© las obras, pudieBdo delegar en el 
Director facultativo, ó en caso contrario 
oyendo á éste por si quiere presenciar 
todos los reconocimientos que se practi
quen.

EL acta de replanteo se levantará por 
cuadruplicado, entrégándose un ejem
plar á la Junta, otro al concesionario, 
otro se remitirá á la Dirección General 
de Obrás Públicas y el cuarto quedará 
en el expedienta de la Jefatur,a^

Los gastos que originíín estas opera
ciones irán i  cargo dei concesionario.

4.®" Quedan subsistentes las cláusu
las 5A 6.^ 7A S.% 12, 13 y 14 de la 
concesión de 9 ie  Abril de 1895.

5.® El ccnoesionario abonará por ade 
lantado á la Junta un canon anual de 
100 pesetas á contar de la feaha d é la  
concesión, ptidiendo ser notificado por 
la Dirección General, cuando lo estime 
oportuno,pe^ro siempre y cuando se haga 
lo propio para los demás cargaderos que 
estén en Qondiciones análogas.

6.  ̂ Para la explotüíción de este carga
dero 80 r e d a c t a r á  por‘ l a  Ja i3 ,ta , con au
diencia dei concefeioiiuriís im Reglamen
to, y con el Informa de l a  Jefátura de 
Obras Pública?? y del Gobernador se ele
ve á la aprobación superior.

Lo que de Real orden traslado á V. S. 
á los correspondientes efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años, M&drii, 8 dé Oc
tubre de 1918. =  El Dlrecúor general, 
LuisRarcala. -  ̂•
Señor Gobernador Civil da la provinciá

de Vizcaya.

do.
Instruido ©1 éxpedjente de devolüoíón 

da la fianza ri?glsmentaría de 5.G0Ó 
tas que D «yBlctm de ia R#cha y Pérez Ó® 
Castro cpnstiiuyó para garantir la ges
tión de p. Eugenio Contreras, encargado 
que fué dé la oficina de informtción es
tablecida ■en.,esta Corta porc ias,O 
filas navieras autorizadas Navigazióne' 
General© italiana, Lioyd líaiianao/y pa 
Veloce, y en virtud del artículo 109 del 
Reglamento de 30 de Abril de 1908, éft0 
Consejo ,Saper|ór ha acordado proyisío- 
naiménte acceder á la devolufsión sólípi- 
tada, publicando epte acuérdó en la (^* 
CETA DE Mabkid, quo eíi el térmijpo 
de dos meseSf á contar, de la  fechá de |iü 
püblicacíón, puedan réclamar contra la 
referida fianza los que se creyeren éon 
derechos sobre la misma. ,

Madrid, 30 de Septiembre dé 19i8.»=»El 
Presidente, ! !  Marqués da Filares.
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